
AñoCLXIII Sábado, 18 de mayo de 1996 Núm. 112

SUMARIO SECCION TERCERA

t e r c e r a

muidos a la ion'3 PrOV,SÍOnal de aspirantes admitidos 
va^'de Una Plaza de av a*18 Para *a provisi6n- Por oposición

...........

?,a la C°nV0Ca concurso
M acaniPaña cÍ i ? de difusión 
‘ Usica!es y Plástica3 < Círcul° de Ar,es Escénicas, 
Resoluci6n deAragón" ......................... ’................
^a la c°nt^acíónU? COnvoca concurso 
de S16"1» V cinco 06 Selección -proyección

^l0N QUINTA

AK>^h|nUmÍCn,OdeZa^^^^^

de ni,0, Concurso, delcont^0'6? "’edlan,e Procedimiento
A^deiS^

dinnida pÍsupuíírL^ SUbv.enciones correspondientes

A mvos de las fiestas dP| p-i pro8rama de actos 
l^ndelasK eP,larpara1996...........................
A enci°nes a emSS ^^dientes a la partida 
dSacióndelasba “ eport,vas de base para 1996 ........

de cllbeTde651’0^' en*eS 3 la panida
Apr P3ra 1996 m Crés deportivo 
^‘^dtcdvi^ correspondientes""

^ci6n Prov| _ 3deS fíS,Cas V dePomvas para 1996 ......
^.^.aTesoreríaGenera.

nÚm'6 S0bre ^^«as
^,0N SEXTA 

/^locales......

C,0N SEpt |ma
y/r'6^Í‘ÓndeJus,id

^«dos dePHn'. de Jus,'ciu de Aragón
Jl^ud°s de In,, 6ra lns'anc‘a .....  ..................................

^«dos a > rucción ... ............................................OsdeloSocial .... .............................................................

Página

2481

2481

2482

2482

2482

2483

2484

2485

2486

2487

2488-2489
2489-2494
2494-2495
2495-2496

Excma. Diputación de Zaragoza Núm. 27.453

Por decreto de la Presidencia de la Corporación núm. 1.441, de 17 de agos
to de 1995, se ha aprobado la lista provisional de aspirantes admitidos y exclui
dos a la convocatoria para la provisión, por oposición libre, de una plaza de 
ayudante de obra (Vías y Obras) vacante de la plantilla laboral, contenida en la 
oferta de empleo público de 1994, según anuncio hecho público en el BOE 
núm. 136, de 8 de junio de 1995.

La citada lista se encuentra expuesta en el tablón de edictos del Palacio Pro
vincial (plaza de España, 2), al objeto de que puedan formularse reclamacio
nes, en su caso, por quienes se consideren perjudicados, en el plazo de diez días 
siguientes al de la publicación de este anuncio en el BOP.

Zaragoza, 30 de abril de 1996. — El presidente, José Ignacio Senao Gómez.

Núm. 27.451

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Zaragoza por la que, en su 
sesión de Comisión de Gobierno de 19 de abril de 1996, convoca concurso 
para la contratación del servicio de difusión de la campaña cultural "Cir
cuito de Artes Escénicas, Musicales y Plásticas de Aragón
1. Entidad adjudicadora: Diputación Provincial de Zaragoza.

2. Objeto del contrato:
2.1. Descripción del objeto: Servicio de difusión de la campaña cultural 

“Circuito de Artes Escénicas, Musicales y Plásticas de Aragón".
2.2. Lugar y plazo de entrega: Según indicación de “Circuito”.
2.3. Duración del servicio: Hasta la conclusión del trabajo.

3. Trámite, procedimiento y forma de adjudicación:
3.1. Trámite: Ordinario.
3.2. Procedimiento: Abierto.
3.3. Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Presupuesto de contrata, 4.237.000 

pesetas, IVA incluido.
5. Fianzas: Provisional, 84.740 pesetas.
6. Obtención de documentación e información:
6.1. Entidad: Diputación Provincial de Zaragoza.
6.2. Domicilio: Plaza de España, número 2, 50071 Zaragoza.
6.3. Teléfono: 28 88 51.
6.4. Telefax: 28 88 88.
6.5. Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el día 

anterior a finalizar el plazo.
7. Requisitos específicos del contratista: Los establecidos en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares.
8. Presentación de ofertas:
8.1. Fecha límite de presentación: Hasta las 14.00 horas del vigésimo sexto 

día natural siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOA. Si el 
último día de plazo fuese sábado, se prorrogará hasta el próximo día hábil 
siguiente.

8.2. Documentación a presentar: La indicada en los sobres A, B y C del 
pliego de cláusulas administrativas particulares.

8.3. Lugar de presentación: En el Registro General de la Diputación Pro
vincial de Zaragoza.

9. Apertura de las ofertas:
9.1. Entidad, lugar, fecha y hora: En la sede de la Diputación Provincial de 

Zaragoza, a las 12.00 horas del primer día hábil siguiente, excepto sábados, al 
de la finalización del plazo de presentación de proposiciones.

10. Gastos de anuncios: Los gastos derivados de la inserción de anuncios 
en boletines, diarios oficiales y cualesquiera otras publicaciones serán, en todo 
caso, de cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 30 de abril de 1996. — El director del Area de Economía y 
Hacienda, José Manuel Lausín Velilla.
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Núm. 27.527

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Zaragoza por la que, en su 
sesión de Comisión de Gobierno de 19 de abril de 1996, convoca concurso 
para la contratación del servicio de selección-proyección de ochenta y 
cinco películas que integran la campaña de cine al aire libre del año 1996.

1. Entidad adjudicadora: Diputación Provincial de Zaragoza.

2. Objeto del contrato:
2.1. Descripción del objeto: Servicio de selección-proyección de ochenta y 

cinco películas que integran la campaña de cine al aire libre del año 1996.
2.2. Lugar: Municipios de la provincia.
2.3. Duración del servicio: Meses de julio a septiembre de 1996.
3. Trámite, procedimiento y forma de adjudicación:
3.1. Trámite: Ordinario.
3.2. Procedimiento: Abierto.
3.3. Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 3.944.935 pesetas, IVA incluido.
Aportación Diputación Provincial: Presupuesto de contrata, 2.499.935 

pesetas, IVA incluido.
Aportación de los Ayuntamientos de la provincia por cada proyección: 

17.000 pesetas, IVA incluido.
5. Fianzas: Provisional, 78.899 pesetas.
6. Obtención de documentación e información:
6.1. Entidad: Diputación Provincial de Zaragoza.
6.2. Domicilio: Plaza de España, número 2, 50071 Zaragoza.
6.3. Teléfono: 28 88 51.
6.4. Telefax: 28 88 88.
6.5. Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el día 

anterior a finalizar el plazo.
7. Requisitos específicos del contratista: Los señalados en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares.
8. Presentación de ofertas:
8.1. Fecha límite de presentación: Hasta las 14.00 horas del vigésimo sexto 

día natural siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOA. Si el 
último día de plazo fuese sábado, se prorrogará hasta el próximo día hábil 
siguiente.

8.2. Documentación a presentar: La indicada en los sobres A, B y C del 
pliego de cláusulas administrativas particulares.

8.3. Lugar de presentación: En el Registro General de la Diputación Pro
vincial de Zaragoza.

9. Apertura de las ofertas:
9.1. Entidad, lugar, fecha y hora: En la sede de la Diputación Provincial de 

Zaragoza, a las 12.00 horas del primer día hábil siguiente, excepto sábados, al 
de la finalización del plazo de presentación de proposiciones.

10. Gastos de anuncios: Los gastos derivados de la inserción de anuncios 
en boletines, diarios oficiales y cualesquiera otras publicaciones serán, en todo 
caso, de cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 30 de abril de 1996. — El director del Area de Economía y 
Hacienda, José Manuel Lausín Vetilla.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 27.531

ANUNCIO relativo a la contratación mediante procedimiento abierto, concur
so, del contrato relativo al suministro de manguera de incendios.

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Ayuntamiento de Zaragoza.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Patrimonio y Contrata

ción (Gestión de Suministros y Servicios).
Número de expediente: 612.639/95.

2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Manguera de incendios de 0,25,45 y 70 milímetros 

y racores “Storz”.
Número de unidades a entregar: Según pliego de condiciones técnicas.
División por lotes y número: Según pliego de condiciones técnicas.
Lugar de entrega: Parque de Bomberos núm. 1 de Zaragoza (Valle de 

Broto, 16).
Plazo de entrega: Según pliego de condiciones técnicas.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

Tramitación: Ordinario.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 2.695.000 pesetas (IVA 
incluido).

5. Garantías: Provisional, no procede.

6. Obtención de documentación e información: , patrimonio' 
Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, Servicio de

Contratación (Gestión de Suministros y Servicios).
Domicilio: Plaza del Pilar, número 18.
Localidad y código postal: 50003 Zaragoza.
Teléfono: 72 11 00, ext. 3405.
Telefax: 20 00 40. . ., HaSta el día»
Fecha límite de obtención de documentos e informaci ■ 

finalización del plazo de presentación de ofertas.

7. Presentación de las ofertas. , . sextos-
Fecha límite de presentación: Hasta las 13.00 horas ei gOP- ‘ 

natural siguiente al de la publicación del presente anunLl ^¡nio día ha 
plazo concluyese en sábado o festivo, se prorrogará hasta , 
siguiente. s de condicionesa n

Documentación a presentar: La exigida en los pheg • 
nistrativas y técnicas. , tación (v^ase 1,1111 Trt;

Lugar de presentación: Servicio de Patrimonio y C ontra sU oferta: 
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a ma 

meses.

8. Apertura de las ofertas.
Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza (véase pun plazo 
Fecha: El cuarto día natural siguiente al de la tina izar' traslada 

sentación de proposiciones. Si fuera sábado o festivo se e 

122 *
primer día hábil siguiente.

Hora: 13.00. 61 artícul"
9. Otras informaciones: A los efectos contenidos s je 

Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abn ' ^y^jónde 
nes, que fueron aprobados por acuerdo de la Muy Ih*5 r j¡ante el Pri,:' 
no de fecha 3 de mayo de 1996, se exponen al púb ico 
anuncio oficial durante el plazo de ocho días. gnune'1

10. Gastos de anuncios: Los gastos derivados de de| adjudi03^ 

en boletines y cualesquiera otras publicaciones serán e c pe(jeric0 *>a
Zaragoza, 10 de mayo de 1996. — El secretario gene

Tabuenca. .7 5INúm-27

, । día j
La Muy Ilustre Comisión de Gobierno, en sesión ^ndjentes “ p.Lpa^ 

abril, acordó aprobar las bases de subvenciones correde| 11 
presupuestaria para el programa de actos deportivos c 

1996, cuyo texto es el siguiente:

CONVOCATORIA PUBLICA MUNICIPAL
DE SUBVENCIONES PARA EL PRO ' 

DE ACTOS DEPORTIVOS PILAR-

Nor mas o bases reguladoras partícula ^^3 de^j.

1 .* La partida presupuestaria subvenciones pard festinará 
deportivos Pilar 96, dotada con 6.000.000 de pesetas ^n(r() ¿e 
entidades que promuevan y organicen actos deportivosnic¡pal de 
Nuestra Señora del Pilar 96 en el ámbito del término clianto Ia c 
todo ello previo acuerdo del Excmo. Ayuntamiento. 
será discrecional. ., ctoS deporl|V

2 .* Unicamente serán objeto de subvención o. ortes. .¡(.joflí5 
denles con las competencias del Servicio Municipa s siguiente*^

3 .* Las entidades solicitantes deberán reunir ¡nscritasen, jgeí*
a) Ser entidades deportivas legalmente constituí a , ^gón Y cn 

de Asociaciones Deportivas de la Diputación Genera 
tro de Entidades Ciudadanas. . sjn dn'^gde^'

b) Ser entidades culturales, vecinales, socia es- n¡cjpai de En*1 
legalmente constituidas e inscritas en el Registro u 

dadanas. 4.
4 .a Para la concesión de la subvención se va o de la
—El prestigio reconocido en el ámbito naciona y
—La tradición dentro del programa de f iestas e deportiv°s‘
—Que los organizadores sean clubes y federacio •
—El acceso libre y gratuito. , . «hlic05^
—El grado de participación y de público asisten. s reCursos Pu
5. a Para conseguir una utilización racional i l ectoSquec 

darán excluidos a efectos de subvención aquellos Pr(ot-C¡a|es de laS _
a) Actividades que se realicen fuera de las lee as club65'

Pilar-96. , federaciones 'jc ,6Si e^
b) Actividades o campeonatos ordinarios de 1 c.ajeSi fases ti ^io11 

como campeonatos de Aragón, campeonatos ProVin^es equiPoS °
c) Gastos ordinarios de mantenimiento de c u hofaC*jii 

material, licencias, monitores, etc. «cionar Ia c° a|fl reP^.
6. a Las entidades subvencionadas deberán m oza, con p 

Servicio Municipal de Deportes, Ayuntamiento e de difusl 
ción del logotipo en carteles, folletos y todo el nía

vidad. L
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le|acolocac1OS ^Ct°S clePort'vos deberá reflejarse dicha colaboración median- 
cm. ' n de carteles tipo del Servicio Municipal de Deportes, de 70 por

Ptesuniip^ CUantla máxima a conceder no superará en ningún caso el 50% del 
puesto presentado.

Procedimiento

d‘ente instanc' SC formu*ará mediante la presentación de la correspon- 
lr° General deHadjuntando a la misma la debida documentación en el Regis- 
3O/1992, de Ré .yunlami-ento- y en la forma prevista en el artículo 70 de la Ley 

E* Plazo pa8’?611 ■,Undico y del Procedimiento Administrativo Común.
P^iicación dH* 3 recePc*ón de solicitudes comenzará el día siguiente de la 
Julio de 1996 3 Presen,e convocatoria en el BOP y terminará el día 19 de

a) Inst^ntación.consistirá en:

licitante, bien SUSCr*la por 9u>en tenga la representación legal de la entidad 
. eHa se Hq C,nlend*do Aue cada entidad sólo podrá presentar una petición, 
^licita ayuda V -Constar expresamente el título de la convocatoria a la que se 
adanas ’ Sl como e* número asignado en el Registro de Entidades Ciu- 

IÍIU.*da e inscrita° jUSi*DGal*V° de que *a en,‘dad se encuentra legalmente cons- 
Cni’dad deportiva0’1 ° Reg'slro de Asociaciones Deportivas de la DGA, si es 

c) Document ° Cn C* ^eg'stro Mercantil si es una empresa o promotor. 
neXoi.) 0 acredite el apoderamiento del representante legal. 

[i d* ^royecto d ■
ado, señalando ohC*UdCÍÓn de *a acl*vidad a desarrollar con presupuesto deta- 

es Previstos een Jedvos’ medios necesarios, técnicos, duración, participan- 
n e)Declaració doreS-etc-<Anexo2
p°re* Pñsnio con .JUrdda de q"6 P313 dicha actividad no solicita subvención 

C,mo' AyuntqmiCCpt°,a n‘n8una otra convocatoria de las aprobadas por el 
M * ° ran'C =*ejercicio de 1996- (A"6™ 3 >
. rriente, banco Presenlanle legal de la entidad señalando número de cuenta 

8resada, en Caj.d de 3horro, sucursal o domicilio donde se desea sea 
8* Fotoconia ,i ,1°’.3 subvención concedida. (Anexo 4.)

‘ . Si el solí ,c6di6° de id=-ifi=a=i6n fiscal.

(.ciándole un nl3111^110 Presenta l°da la documentación, se le requerirá, 
v0con apercihZOdC d’eZ dlas para tlue acompañe los documentos pre- 

u* exPedientp nn*ent0 de que, si así no lo hiciese, se procederá al archi- 
fo °-* El Serv S áS trámi,e'
u m'diid con los crh ^un'c'Pal de Deportes evaluará las solicitudes de con- 
।^Puesta. Cn°S de valoración contenidos en la base 4.* y elaborará

cOnTC SC P^Pone6!113 expres.ar^ e' solicitante o la relación de solicitantes para 
12°^ Aterios de v3|COnCeS'Ón de *a sul’venclón> su cuantía y su evaluación

Con ■ Una vez est Hr3CÍÓn Se8UÍd°S para efecluarla-
Lep.^*1* delegado |U ,\adas *as peticiones, la propuesta será elevada por el 

previo informe del Servicio de Control de 
n «*en *a someil»r^CnlC'dn ^eneral, a la M.l. Comisión de Servicios Públi- 

h Q mí “ ' C°misi6n de G01-16™-
circn, C su Publicar;^ lm° para *a res°lución de las solicitudes será desde la 
^Sor^^excenc'11 Cl|1 C* hasta el 15 de septiembre de 1996. Si, por 

Id «’^d de conec-v-011'1 eS’ no recayera resolución expresa, se entenderá que 
Pub|¡c. ^3 resolució°n 08 desest*mada.

ea el Bo pT laS so**c'tudes se comunicará a los interesados y se 
Venc¡o . Com° just¡n^ni\AdO 0,13 la VÍa administrativa.
c'ones nadas 9Uedan obf n *3 subvenc'ón concedida, las entidades sub- 

aj p 'gadas al cumplimiento de las siguientes estipula- 
reseatar certif ■

•o de i^^tción ha sHda exped*do Por d representante legal, confirmando
b) prCOnv°catoria ° des,inada al desarrollo del programa deportivo obje-

.. ^En ° constar" ^USlif*cat*vas del destino dado a la subvención. En las 

f '^En^^‘ ' COrrespond*entes a salarios, gratificaciones, etc., la reten- 

ci t? c| IVa  corree^ *os acreedores, el número de CIE, fecha, número de la 
T Memoria de | P°nd,ente-

lÍricNnS|0sjUslificaanteVÍdad ob-ieto de la subvención. (Anexo 5.)
d) I r,8as,°s derivan^S jConómicos deberán corresponder al año 1996 y jus- 

d^r. an°,S Aceptóles d . '3 aCtÍVÍdad subvencionada.
nes fisca|es de su percen • 3- subvenc*ones concedidas estarán obligados a acre- 

16? jS c°n la entidad n’ qUC Se encuentran al corriente de sus obligacio- 
c°nc Ea documenta x

de ción prevista en el apartado anterior será revisada por 
Q|^n GenPara SU Posteri eporles’ quien la elevará a la Comisión de Servicios 
„.'7? líaldelAvun OrC°nfOrmÍdad, una vez fiscalizadas por la Interven- 
Se, E| plazAy am,ento-
h. 18? bí^^tzaráel isrxSentar *os documentos relacionados en la base 
>>¡v0. Pa8° de las de noviembre de 1996.

L Co^. 'c°ntables co' Venciones se efectuará, previos los trámites admi- 
S|dn de Gobienu8)nd'entes’ Una VCZ acordada *a concesión por la

19 .* Una vez concedidas las subvenciones, el Excmo. Ayuntamiento, a 
través de los Servicios Municipales, podrá comprobar en cualquier momento el 
correcto destino de la subvención, procediendo, en el supuesto de no ser el pre
fijado, a la inhabilitación de la entidad a efectos de no poder volver a solicitar 
del Excmo. Ayuntamiento, durante el tiempo que se determine, nuevas sub
venciones. Igualmente, se actuará con las solicitudes que no presenten los jus
tificantes en tiempo y forma.

20 .' En los supuestos mencionados en el apartado anterior, el Excmo. 
Ayuntamiento procederá a revocar la subvención concedida, quedando obliga
do el peticionario a reintegrar la cantidad recibida, más los intereses, en las 
arcas municipales.

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la sub
vención se efectuará de conformidad con lo dispuesto en estas bases, en las 
bases de ejecución del presupuesto de 1996 y en la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Disposiciones finales

21 .* No podrán solicitar subvención a la presente convocatoria aquellas 
entidades que reciban aportaciones específicas consignadas en el Presupuesto 
Municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento
Zaragoza, 30 de abril de 1996. — La alcaldesa, Luisa Fernanda Rudi 

Ubeda. — El secretario general, Federico Larios Tabuenca.

Núm. 27.516

La Muy Ilustre Comisión de Gobierno, en sesión celebrada el día 26 de 
abril, acordó aprobar las bases correspondientes a la partida de subvenciones a 
entidades deportivas de base para 1996, cuyo texto es el siguiente:

CONVOCATORIA PUBLICA MUNICIPAL PARA LA CONCESION 
DE SUBVENCIONES A ENTIDADES DEPORTIVAS DE BASE

Normas o bases reguladoras particulares

1 .* La partida presupuestaria subvenciones a entidades deportivas de base 
correspondiente al año 1996, dotada con 20.000.000 de pesetas, se destinará a 
aquellos clubes y otras entidades deportivas con domicilio social en el término 
municipal de Zaragoza que, a juicio del Ayuntamiento y con cumplimiento de 
estas bases, suplan o complementen actividades deportivas de competencia 
municipal y cuyo fomento sea aconsejable por razones de interés público.

Todo ello previo acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, por cuanto la conce
sión es discrecional.

2 .* El objeto de la subvención es el apoyo a los clubes deportivos que rea
licen actividades y programas con un carácter continuo y cíclico durante toda 
la temporada, contando con un elevado número de participantes.

3 .* Los clubes solicitantes deberán reunir las siguientes condiciones:
a) Estar legalmente constituidos e inscritos en el Registro de Asociaciones 

Deportivas de la Diputación General de Aragón y en el Registro Municipal de 
Entidades Ciudadanas.

b) No tener ánimo de lucro.
c) No tener la consideración de club profesional y no tratarse de equipos 

que militen en la máxima categoría nacional de su respectiva Federación.
d) Tener sus equipos inscritos en competiciones escolares y/o federativas.
4 .* Para la concesión de subvenciones se valorará:
a) Trayectoria del club en los cuatro últimos años.
b) Estructura y programas de promoción deportiva, así como número de 

deportistas por categorías acogidos a dichos programas.
c) Número de componentes técnicos (entrenadores) responsabilizados de 

grupos deportivos, que entrenen al menos tres veces por semana.
d) Características de la competición en que participan.
e) Recursos propios y ajenos que gestionan.
5 .* Quedan excluidas las Federaciones Deportivas Aragonesas.
6 .* La cuantía máxima a conceder no superará, en ningún caso, el 50% del 

presupuesto presentado.

Procedimiento

7 ." La petición se formulará mediante la presentación de la correspon
diente instancia, adjuntando a la misma la debida documentación en el Regis
tro General del Ayuntamiento, y en la forma prevista en el artículo 70 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, en 
el plazo de quince días, a contar desde la publicación de la presente convoca
toria en el BOP.

8 .* La documentación consistirá:
a) Documento justificativo de la inscripción en el Registro de Asociaciones 

Deportivas de la DGA.
b) La instancia, que deberá estar suscrita por quien tenga la representación 

legal de la entidad solicitante, bien entendido que cada entidad sólo podrá pre
sentar una petición.

En ella se hará constar expresamente el título de la convocatoria a la que se 
solicita ayuda, así como el número asignado en el Registro de Entidades Ciu
dadanas

c) Documento que acredite el apoderamiento del representante legal.
d) Síntesis del historial del club.

M.C.D. 2022
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e) Documentación justificativa, expedida por la Federación Territorial 
correspondiente o por la Dirección de Deportes de la DGA de la inscripción de 
los equipos en las competiciones correspondientes.

f) Programa de trabajo de los distintos grupos y número de deportistas por 
categorías, edades y grupos.

g) Presupuesto de ingresos y gastos de la temporada actual, suscrito por el 
tesorero y el presidente o representante legal del club solicitante.

h) Declaración jurada de no estar incluido en los Presupuestos Generales 
del Estado ni en los de la Diputación General de Aragón y de no solicitar sub
vención por el mismo concepto a ninguna otra convocatoria de las aprobadas 
por el Excmo. Ayuntamiento durante el ejercicio de 1996.

i) Escrito del representante legal de la entidad señalando número de cuenta 
corriente, banco o caja de ahorro, sucursal o domicilio donde se desea sea 
ingresada, en su caso, la subvención concedida.

j) Fotocopia del código de identificación fiscal.
9 .* Si el solicitante no presenta toda la documentación, se le requerirá, 

concediéndole un plazo de diez días para que acompañe los documentos pre
ceptivos, con apercibimiento de que, si así no lo hiciese, se procederá al archi
vo del expediente sin más trámite.

10 ." El Servicio Municipal de Deportes evaluará las solicitudes de con
formidad con los criterios de valoración contenidos en el artículo 4.

11 .* Las propuestas expresarán el solicitante o la relación de solicitantes 
para los que se propone la concesión de la subvención, su cuantía y su evalua
ción, con los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

12 .* Una vez estudiadas las peticiones, su resolución será propuesta por el 
concejal delegado de Deportes, previo informe del Servicio de Control de 
Legalidad de la Intervención General, a la M.I. Comisión de Servicios Públi
cos, quien la someterá a la M.I. Comisión de Gobierno.

13 .* El plazo máximo para la resolución de las solicitudes será de seis 
meses a contar desde la publicación de la presente convocatoria en el BOP. Si 
por circunstancias excepcionales no recayera resolución expresa, se entenderá 
que la solicitud de concesión es desestimada.

14 .* La resolución de las solicitudes, que será motivada, se comunicará a 
los interesados y se publicará en el BOP, poniendo fin a la vía administrativa.

15 .* Las entidades subvencionadas quedan obligadas al cumplimiento de 
las siguientes estipulaciones:

a ) Presentar certificado expedido por el representante legal, confirmando 
que la subvención ha sido destinada al desarrollo del programa deportivo del 
club en cuestión.

b ) Presentar facturas justificativas del destino dado a la subvención. En las 
mismas se hará constar:

—En los recibos correspondientes a salarios, gratificaciones, etc., la reten
ción del IRPF.

—En las facturas de los acreedores, el número de GIF, fecha, número de la 
factura y el IVA. correspondiente.

Todos los justificantes económicos deberán corresponder al año 1996.
c ) Presentar certificado de la Federación Territorial o de la Dirección Gene

ral de Deportes de la DGA, indicando el lugar ocupado en la competición o 
campeonato del año en curso.

d ) Los perceptores de las subvenciones concedidas estarán obligados a 
acreditar, antes de su percepción, que se encuentran al corriente de sus obliga
ciones fiscales con la entidad.

16 .* La documentación prevista en el apartado anterior será revisada por 
el concejal delegado de Deportes, quien la elevará a la Comisión de Servicios 
Públicos para su posterior conformidad, una vez fiscalizadas por la Interven
ción General del Ayuntamiento.

17 .* El plazo para presentar los documentos relacionados en la base 14 
finalizará el 30 de marzo de 1997.

18 .* El pago de las subvenciones se efectuará, previos los trámites admi
nistrativos-contables correspondientes, una vez acordada la concesión.

19 .* Una vez concedidas las subvenciones, el Excmo. Ayuntamiento, a 
través de los Servicios Municipales, podrá comprobar en cualquier momento el 
correcto destino de la subvención, procediendo, en el supuesto de no ser el pre
fijado, a la inhabilitación de la entidad a efectos de no poder volver a solicitar 
del Excmo. Ayuntamiento, durante el tiempo que se determine, nuevas sub
venciones. Igualmente, se actuará con las solicitudes que no presenten los jus
tificantes en tiempo y forma.

20 .* En los supuestos mencionados en el apartado anterior, el Excmo. 
Ayuntamiento procederá a revocar la subvención concedida, quedando obliga
do el peticionario a reintegrar la cantidad recibida, más los intereses, en las 
arcas municipales.

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la sub
vención se efectuará de conformidad con lo dispuesto en estas bases, en las 
bases de ejecución del presupuesto de 1996 y en la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Disposiciones finales

21 .* No podrán solicitar subvención a la presente convocatoria aquellas 
entidades que reciban aportaciones específicas consignadas en el Presupuesto 
Municipal.

Lo que se hace publico para general conocimiento
Zaragoza, 30 de abril de 1996. — La alcaldesa, Luisa Fernanda Rudi 

Ubeda. — El secretario general. Federico Larios Tabuenca.

Núm- 27-<!l

La Muy Ilustre Comisión de Gobierno, en sesión celebrada 
abril, acordó aprobar las bases correspondientes a la partida jente: 
de clubes de interés deportivo y social para 1996, cuyo texto es e s

CONVOCATORIA PUBLICA MUNICIPAL PARA 
DE SUBVENCIONES A CLUBES DE INTERES SOLIA

Normas o bases reguladoras particulares
1 .* La partida presupuestaria subvenciones a clubes de in1^ j 

correspondiente al año 1996, dotada de 6.000.000 de pesetas, se 
aquellas entidades cuyos servicios complementen los atribuí ^^¡(.¡pal* 
deportiva a la competencia local, dentro del ámbito del término conCesi^n 
Zaragoza. Todo ello previo acuerdo del Ayuntamiento, por cuan 
será discrecional. . progra,,,^

2 .* Unicamente serán objeto de subvención las actuaC‘o"eerVjcj0Mv|1*■ 
de actividades, coincidentes con las competencias y objetos de 
cipal de Deportes. . . .•eUientesC01'

3 .* Los clubes o entidades solicitantes deberán reunir las s 

diciones: . . c]ubes
a) Estar legalmente constituidos e inscritos en el Registro ¡ gnu 

tivos de la Diputación General de Aragón y en el Registro u 

dades Ciudadanas.
b) No tener ánimo de lucro.
c) Poseer patrimonio propio . . federad5
d) Poseer secciones deportivas con equipos en competición^gg^iad05
e) Realizar actividades físico-recreativas a nivel interno P^^^ntaime1116,
4.* Para la concesión de subvenciones se valorará fun
a) El patrimonio de instalaciones deportivas no recreativas^^^ ae||as.
b) El número de secciones deportivas y los recursos des m
c) El número de equipos en competiciones federativas.
d) El número de deportistas federados del club. ,
e) El número de técnicos retribuidos por el club. patroc*na
f) El número de grupos de iniciación deportiva genera o 

por el club. . sponso^280 -1»
g) La capacidad de captación de recursos provenientes e e ^g dep0*11^. 

equipos, programas y actividades. Volumen anual,
h) La actividad físico-deportiva interna del club. Grup 

nuada para los socios. . o, caSo el 50
5. * La cuantía máxima a conceder no superará en ning 

presupuesto presentado.

Procedimiento , corí65?^
6. * La petición se formulará mediante la Presentac'<^í1aCión en e* 

diente instancia, adjuntando a la misma la debida documen £CU|0 70 de Ia (|1 
tro General del Ayuntamiento, y en la forma prevista en e a .v0 Coi*1 
30/1992, de Régimen Jurídico y del Procedimiento Adnnn* eI)t6 cOnv 
el plazo de quince días, a contar desde la publicación de ' 

loria en el BOP. onSti-
7. * La documentación consistirá: ( legal10611^ C
a) Documento justificativo de que el club se encuentra^ pQA- jj(i 

luido e inscrito en el Registro de Asociaciones Deportivas represe?jpií' 
b) La instancia, que deberá estar suscrita por quien teng^^|0 pOd 

legal de la entidad solicitante, bien entendido que cada en i 
sentar una petición. vocatori3 a *a (jU*

En ella se hará constar expresamente el título de la con gnt¡dane 
solicita ayuda, así como el número asignado en el Regís 

dadanas. resentant6 .c) Documento que acredite el apoderamiento del repic , ।
d) Síntesis del historial del club solicitante. ctual. suscr*l°
e) Presupuesto de ingresos y gastos de la temporada a^.(an(e 5Íjel 

tesorero y el presidente o representante legal del club so 1
f) Declaración jurada de no estar incluido en los Prcsi'P subveo^^uio 

Estado ni de la Diputación General de Aragón y de no so pOre 
el mismo concepto a ninguna otra convocatoria de las ap ctl61)' 
Ayuntamiento durante el ejercicio de 1996. ,0 núrn6r° 8 s<8

g) Escrito del representante legal de la entidad se a donde se 
ta corriente, banco o caja de ahorro, sucursal o domici i 
ingresada, en su caso, la subvención concedida.

h) Fotocopia del código de identificación fiscal. se le r6 $ pt
8 .* Si el solicitante no presenta toda la documentan docu1”®111 

concediéndole un plazo de diez días para que acompa proCedeí 
ceptivos, con apercibimiento de que, si así no lo hiciese, - 
vo del expediente sin más trámite. solic*tu^eS

9 .* El Servicio Municipal de Deportes evaluará a^t-cU|0 4. ijcjts11^ 
midad con los criterios de valoración contenidos en e . c¡¿n de 50 gV3|u3 

10 .* Las propuestas expresarán el solicitante o a r cuantía ys 
para los que se propone la concesión de la subvención. - 
ción, con los criterios de valoración seguidos para eltec

11 .* Una vez estudiadas las peticiones, su res0 “|LlgerVicio d6 
concejal delegado de Deportes, previo informe de
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Cos- Quien 16 8 Intervención General, a la M.I. Comisión de Servicios Públi- 
*2." E]3 s.ometerá a *a M.I. Comisión de Gobierno.

'toses a co |P aJ° m^x*mo Para *a resolución de las solicitudes será de seis 
Ptocircunsta^ °eSde *a Pu^**cac*ón de la presente convocatoria en el BOP. Si 
I11® la solir-if^'j8 excePc*onales no recayera resolución expresa, se entenderá 

13 .• [a 6 COncesión es desestimada.
*°s interesad^80 UC*Ón de las s°l*citudes, que será motivada, se comunicará a 

1411 Las°S y SC pu^**car^ en e* BOP, poniendo fin a la vía administrativa.
Ias siguiente$ ent^ades subvencionadas quedan obligadas al cumplimiento de 

que la subven^A er*ificado expedido por el representante legal, confirmando 
C*u*) ea cuestión " "a S’d° desl’nada a* desarrollo del programa deportivo del 

^^as se facturas Justificativas del destino dado a la subvención. En las 
"-En | " á constar:

c‘óndei IRppeCÍhos correspondientes a salarios, gratificaciones, etc., la reten-

kctura y e] iv?Uras dc *os acreedores, el número de CIE., fecha, número de la 
Todos los A COrresPond'ente.
c) Presentar S't‘^CanleS econdmicos deberán corresponder al año 1996.

ral de Beportes^’i‘Cad0 de la Aeración Territorial o de la Dirección Gene- 
CaniPeonato a»i - 3 indicando el lugar ocupado en la competición o 

d) tos n an° en curso-
acreditar, antes dPtOrCS dC laS su^venc*ones concedidas estarán obligados a 
C1°nes fiscai-e A 6 S,U Percepción, que se encuentran al corriente de sus obliga- 

15- Lad OnlaEnt'dad.
p ®°nceja| deleead161^3^11 Prev*sta en e* apartado anterior será revisada por 
c a * C°s Para su ° de DePortes- quien la elevará a la Comisión de Servicios 
' n General aPi posteri°r conformidad, una vez fiscalizadas por la Interven- 
r 16-‘ El la Ayuntamiento.
Ina*izaráel Para Presentar los documentos relacionados en la base 14 

17 . W de marzo de 1997.
"'^ativos-coD^ÍÍ16 las subvenciones se efectuará, previos los trámites admi
tra '* ^na vez CS Correspond*enles- una vez acordada la concesión.
Cq delosServi ,Concedidas las subvenciones, el Excmo. Ayuntamiento, a 
inh^k010 desi¡no de*)08 ^un*c‘Pa'es' podrá comprobar en cualquier momento el 
Ava°**‘lar a la em a ^uhvenci^n; cu el supuesto de no ser el prefijado, podrá 
lguU?,ani'eni0» du '■ 3 3 efectos de no poder volver a solicitar del Excmo. 
•iem niente. se actu31^6 61 t*emP° ^ue se determine, nuevas subvenciones.

19“ y forma. 31 C°n *as s^icitudes que no presenten los justificantes en 

(j^toamiento proced6^08 mencionados en el apartado anterior, el Excmo. 

arCa Pet‘c'onario a 3 revocar *a subvención concedida, quedando obliga- 
E|niUn'c‘Pa'es d rClnle®rar *a cantidad recibida, más los intereses, en las 

base'Ón Sc efectuará Tí'm'ent0 de* objeto, condiciones y finalidad de la sub- 
dicip8 de ejecución a |C conlorm*dad con lo dispuesto en estas bases, en las 

mbre, Regulado J^P116810 de 1996 Y en 'a Ley 39/1988, de 28 de 
8uladora de las Haciendas Locales.

e 20.‘ Disposiciones finales

Mun^68 q*16 reciba S0*’c*lar subvención a la presente convocatoria aquellas 
^‘Pal. 11 aportaciones específicas consignadas en el Presupuesto

*JbMara8oza, 3o P3ra genera* conocimiento
El secretar3 n de '"G- — La alcaldesa, Luisa Fernanda Rudi 

o general, Federico Larios Tabuenca.

abriLa Muy Hust NÚm’ 27-518
de a¿acordó aproba^^'k dn de Gobierno, en sesión celebrada el día 26 de 

v'dades físicas 3868 de subvenc*ones correspondientes a la partida 
eportivas para 1996, cuyo texto es el siguiente:

pa r a  i ?^a t o r ia  pu b l ic a  mu n ic ipa l  
Pa r a  AeTK,?NCESI0N DE s u b v e n c io n e s

a LTIV1DADES FISICAS Y DEPORTIVAS 

dep^''. La partjd maS ° 1)8868 reguladoras particulares

^^nárá38* COrrespondiSUPUeSlar'a obvenciones para actividades físicas y 
^toen í 3 atlUellas entiT'? 31 añ° 1996, do,ada de 9.000.000 de pesetas, se 
4 ^to d°S alribuidos er 3 68 CUy°S servicios 0 actividades suplan o comple- 
^"toan.61 tér,nino mn’ ma,eria deportiva a la competencia local, dentro del 

2* A®810.porcu-int1111!^3* de Zaragoza Todo ello previo acuerdo del 
deaciivid n'Camente será° a50ncesió” será discrecional.
C|Pal de p.ades coincidem " l)bjet0 de subvención las actuaciones o programas 

31 ePortes. es con las competencias y objetos del Servicio Muni- 

t^ortiv^ ^^luiente c>l’C*l3ntes deberán reunir las siguientes condiciones:

e inscritos en el Registro de Asociaciones
'~iudadanas ' 0 General de Aragón y en el Registro Municipal de

b) No tener ánimo de lucro.
c) No tener la consideración de club profesional.
4 .* Para la concesión de subvenciones se valorará fundamentalmente:
—Deporte-práctica
a) Actuaciones y programas de actividades de claro interés social, con inci

dencia positiva en colectivos o zonas geográficas con mayor necesidad de 
apoyo público.

b) Actividades puntuales y esporádicas relacionadas con el deportepráctica.
En este apartado se valorará igualmente el carácter formativo y educativo 

de cada deporte, que los proyectos sean desarrollados por personal cualificado 
profesionalmente, la relación costo/usuario y la posibilidad de acceso real de 
todo ciudadano, al margen de su condición y nivel social.

—Deporte espectáculo-deporte competición alto nivel
c) Acontecimientos y competiciones deportivas de importancia para la ciu

dad, siempre que se trate de deporte de base.
d) Competiciones o campeonatos de nivel nacional, siempre que se trate de 

deporte de base.
En este apartado se tendrá en cuenta la aceptación social del deporte con

creto, el nivel de los participantes, las posibilidades reales de generar recursos 
que favorezcan la autofinanciación de la actividad y su importancia económi
ca y para la promoción de la ciudad.

5 .* Para conseguir una utilización racional de los recursos públicos que
darán excluidos a efectos de subvención aquellos proyectos que contemplen:

a ) Actividades y programas de carácter continuo propios de las Federacio
nes deportivas u otras entidades de carácter similar (Universidad, deporte de 
empresa, etc.)

b ) Actividades y programas relacionados con la iniciación deportiva en 
Centros de enseñanza y el deporte escolar ya subvencionados por otras partidas 
y otras instituciones.

c ) Gastos ordinarios de mantenimiento de los clubes, equipos o secciones 
deportivas.

d ) Equipajes deportivos.
e ) Instalaciones y bienes inventariables.
f ) Actividades y competiciones a celebrar en el marco de las fiestas del 

Pilar.
6 .* La cuantía máxima a conceder no superará en ningún caso el 50% del 

presupuesto presentado

Procedimiento

7 .* La petición se formulará mediante la presentación de la correspon
diente instancia, adjuntando a la misma la debida documentación en el Regis
tro General del Ayuntamiento y en la forma prevista en el artículo 70 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, en 
el plazo de quince días, a contar desde la publicación de la presente convoca
toria en el BOP.

8 .* La documentación consistirá:
a) Documento justificativo de que la entidad se encuentra legalmente cons

tituida e inscrita en el Registro de Asociaciones Deportivas de la DGA.
b) La instancia, que deberá estar suscrita por quien tenga la representación 

legal de la entidad solicitante, bien entendido que cada entidad sólo podrá pre
sentar una petición.

En ella se hará constar expresamente el título de la convocatoria a la que se 
solicita ayuda, así como el número asignado en el Registro de Entidades Ciu
dadanas

c) Documento que acredite el apoderamiento del representante legal.
d) Proyecto de actuación de la actividad a desarrollar con presupuesto deta

llado, señalando objetivos, medios necesarios, técnicos, duración, usuarios 
previstos, etc.

e) Declaración jurada de que dicha actividad no está incluida en los Presu
puestos Generales del Estado, ni en los de la Diputación General de Aragón y 
de no solicitar subvención por el mismo concepto a ninguna otra convocatoria 
de las aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento durante el ejercicio de 1996.

f) Escrito del representante legal de la entidad señalando número de cuenta 
corriente, banco o caja de ahorro, sucursal o domicilio donde se desea sea 
ingresada, en su caso, la subvención concedida.

g) Fotocopia del código de identificación fiscal.
9 .* Si el solicitante no presenta toda la documentación, se le requerirá, 

concediéndole un plazo de diez días para que acompañe los documentos pre
ceptivos, con apercibimiento de que, si así no lo hiciese, se procederá al archi
vo del expediente sin más trámite.

10 .* El Servicio Municipal de Deportes evaluará las solicitudes de con
formidad con los criterios de valoración contenidos en el artículo 4.

1L * Las propuestas expresarán el solicitante o la relación de solicitantes 
para los que se propone la concesión de la subvención, su cuantía y su evalua
ción, con los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

12 .* Una vez estudiadas las peticiones, su resolución será propuesta por el 
concejal delegado de Deportes, previo informe del Servicio de Control de 
Legalidad de la Intervención General, a la M.I. Comisión de Servicios Públi
cos, quien la someterá a la M.I. Comisión de Gobierno.

13 .' El plazo máximo para la resolución de las solicitudes será de seis 
meses a contar desde la publicación de la presente convocatoria en el BOP. Si 
por circunstancias excepcionales no recayera resolución expresa, se entenderá 
que la solicitud de concesión es desestimada.
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14 .* La resolución de las solicitudes, que será motivada, se comunicará a 
los interesados y se publicará en el BOP, poniendo fin a la vía administrativa.

15 .* Las entidades subvencionadas quedan obligadas al cumplimiento de 
las siguientes estipulaciones:

a) Presentar certificado expedido por el representante legal, confirmando 
que la subvención ha sido destinada al desarrollo del programa deportivo del 
club en cuestión.

b) Presentar facturas justificativas del destino dado a la subvención. En las 
mismas se hará constar:

—En los recibos conespondientes a salarios, gratificaciones, etc., la reten
ción del IRPF.

—En las facturas de los acreedores, el número de CIE, fecha, número de la 
factura y el IVA correspondiente.

c) Memoria de la actividad objeto de la subvención.
Todos los justificantes económicos deberán corresponder al año 1996.
d) Los perceptores de las subvenciones concedidas estarán obligados a 

acreditar, antes de su percepción, que se encuentran al corriente de sus obliga
ciones fiscales con la entidad.

16 .* La documentación prevista en el apartado anterior será revisada por 
el concejal delegado de Deportes, quien la elevará a la Comisión de Servicios 
Públicos para su posterior conformidad, una vez fiscalizadas por la Interven
ción General del Ayuntamiento.

17 .* El plazo para presentar los documentos relacionados en la base 14 
finalizará el 30 de marzo de 1997.

18 .* El pago de las subvenciones se efectuará, previos los trámites admi
nistrativos-contables correspondientes, una vez acordada la concesión.

19 .* Una vez concedidas las subvenciones, el Excmo. Ayuntamiento, a 
través de los Servicios Municipales, podrá comprobar en cualquier momento el 
correcto destino de la subvención; en el supuesto de no ser el prefijado, podrá 
inhabilitar a la entidad a efectos de no poder volver a solicitar del Excmo. 
Ayuntamiento, durante el tiempo que se determine, nuevas subvenciones. 
Igualmente, se actuará con las solicitudes que no presenten los justificantes en 
tiempo y forma.

20 .* En los supuestos mencionados en el apartado anterior, el Excmo. 
Ayuntamiento procederá a revocar la subvención concedida, quedando obliga
do el peticionario a reintegrar la cantidad recibida, más los intereses, en las 
arcas municipales.

El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la sub
vención se efectuará de conformidad con lo dispuesto en estas bases, en las 
bases de ejecución del presupuesto de 1996 y en la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Disposiciones finales

21 .* No podrán solicitar subvención a la presente convocatoria aquellas 
entidades que reciban aportaciones específicas consignadas en el Presupuesto 
Municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento
Zaragoza, 30 de abril de 1996. — La alcaldesa, Luisa Fernanda Rudi 

Ubeda. — El secretario general, Federico Larios Tabuenca.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 6

Subasta de bienes muebles Núm. 26.343

En virtud de lo acordado en el expediente administrativo de apremio 
número 93/485, seguido en la Unidad de Recaudación Ejecutiva núm. 6 de esta 
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social contra 
Inmobiliaria y Construcciones Pórtico, S.A., por providencia de esta misma 
fecha se ha decretado la venta en pública subasta de los bienes embargados a la 
citada deudora que a continuación se detallan:

Lote único

—Un fax marca “Telico”, modelo FF-1500 RH-II.
—Un ordenador marca “Sord”, modelo M68-MX, con pantalla “Sord”, 

teclado “Sord” e impresora “Sei-Koscha-MP-5350 AI”.
—Una máquina de escribir, electrónica, “Canon-AP-850”.
—Un ordenador marca “Sord", con unidad central.
—Una impresora marca “Sei-Koscha-MP-5350 AI”.
—Una máquina calculadora “Citizen-325-AP”.
—Una fotocopiadora marca “Canon-NP-2215”.
—Una máquina de escribir, eléctrica, “Canon-AP-100".
—Una copiadora de planos marca “Súper-Elite Rigoli-Pyme".
Tipo de subasta en primera licitación: 317.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 237.750 pesetas.
Tipo de subasta en tercera licitación: 158.500 pesetas.
Los bienes muebles se encuentran en poder del depositario don Julio 

Puyuelo Caballer, con domicilio en calle Pina de Ebro, número 3, y podrán ser 
examinados en días y horas hábiles hasta el anterior al fijado para la subasta.

La subasta se celebrará el día 18 de junio de 1996, a las 9.00 h01^^ 

mera licitación, y, en su caso, a continuación, =n segunda y .«rcera ™ p[, 
les de la Dirección Provincial (sitos en avenida de las Torres, 22. se 
ta, de esta ciudad), y en su desarrollo se observará lo dispuesto en o 
147 y siguientes del Real Decreto 1.637 de 1995, de 6 de octubre. 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Según 
(BOE de 24 de octubre), y disposiciones complementarias, haci n 

cialmente las siguientes advertencias: , eje^
1 .* Quienes deseen licitar habrán de constituir, ante el recau 

tivo o ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25% del 
ta de la licitación a la que concurran. Constituido este depósito se ^eSe 
ofrecida la postura mínima, igual al tipo de subasta, sin 
pueda efectuar otra u otras posturas superiores durante la I*0*001 ,eS¡vaS|lllí 
diente o en sobre cerrado. En todas las licitaciones, las posturas su^ 
se vayan formulando deberán guardar una diferencia entre ellas de 
20% del tipo de subasta. g^ncií1 ■

2 .* En cualquier momento a partir de la publicación de eS^erra(|o,‘lllf 
hasta el momento de la subasta, podrán realizarse ofertas en sobre c 
se acompañarán al depósito previsto en el apartado anterior. aiizad0^13

3 .* Los lotes se adjudicarán a la postura más alta, ya se hay a 
en forma verbal o mediante el sistema de sobre cerrado. Si algún 
desierto en primera licitación, se ofrecerá en segunda y, en su.caS°’n los'^" 
con rebaja para cada una de ellas del 25% del tipo de la anterior. 
nos regulados en el artículo 148 del reglamento citado; si IamP°L|i)S [érió*1105 
su enajenación, podrá realizarse su venta por gestión directa en 
regulados en los artículos 152 y 153 del mismo reglamento. , ,aC¡ón d6*""". 

4 .* El rematante deberá entregar en el mismo acto de adjud'^s¡to. 
ti va la diferencia entre el precio de adjudicación y el importe de. 
viniéndole que si no completa el pago perderá el depósito consl1 juicio5 0(3 
de las responsabilidades en que pueda incurrir por los mayores p 
sionados. , ínrídicaS

5 .* Las cargas y gravámenes subsistentes y las situaciones^) h 
legalmente deban permanecer quedarán pendientes, advirtien 
podido sufrir variación desde la fecha de acuerdo de subasta. |oS bienes • 

6 .* La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación e 
hace pago de la deuda y costas del procedimiento. ,6 notif'^ jo

7 .* El presente anuncio servirá a todos los efectos le8aleSser jesco0^' 
a la deudora y demás interesados en el procedimiento, caso de s 
el paradero de los mismos. ■ i te la 

Zaragoza, 26 de abril de 1996. — El director provincia
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General de la Seguridad Social, Urbano Carrillo Fernández. Núnb26'Í 
de<'Subasta de bienes muebles

En virtud de lo acordado en el expediente administra 1 6 d6 
número 93/494, seguido en la Unidad de Recaudación Ejeculiva $oC¡a| co 
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segur* a a se had^ 
Promociones Aragón, S.A., por providencia de esta misma jydad611 
tado la venta en pública subasta de los bienes embargados a 
que a continuación se detallan:

Lote único

—Cuatro sillones recibidor, en cuero negro.
—Una mesa recibidor de cristal.
—Tres mesas de oficina en fórmica.
—Tres sillones giratorios.
—Tres armarios de fórmica color gris.
—Una mesa de fórmica y dos sillones giratorios.
Tipo de subasta en primera licitación: 154.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 115.500 pesetas.- - luí'1*
Tipo de subasta en tercera licitación: 77.000 pesetas. don^^i
Los bienes muebles se encuentran en poder del depos ^ypodr a 

Puyuelo Caballer, con domicilio en calle Pina de Ebro. nume sub^^- 
examinados en días y horas hábiles hasta el anterior al fija ^ras6 

La subasta se celebrará el día 18 de junio de 1996, a en 1^ i^ 
mera licitación, y, en su caso, a continuación, en segunda y 
les de la Dirección Provincial (sitos en avenida de las Tor 
ta, de esta ciudad), y en su desarrollo se observará lo dispu , Reg a )| 
147 y siguientes del Real Decreto 1.637 de 1995, de 
General de Recaudación de los recursos del sistema de haCiéndoS 
(BOE de 24 de octubre), y disposiciones complementarias. 
cialmente las siguientes advertencias: . ... el

1 . Quienes deseen licitar habrán de constituir, an' jej upo “ 
tivo o ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al -- o se co'lS' ¿ 
ta de la licitación a la que concurran. Constituido este “ep rjUicio 
ofrecida la postura mínima, igual al tipo de subasta, ^"¡^.¡(acjón 
pueda efectuar otra u otras posturas superiores durante la guces1 
diente o en sobre cerrado. En todas las licitaciones, las PoSe||aS je al1,1 
se vayan formulando deberán guardar una diferencia entre v .0y
20% del tipo de subasta. . ., je este a" .0

2 .* En cualquier momento a partir de la publicaci^ 
hasta el momento de la subasta, podrán realizarse ofertas ■ 
se acompañarán al depósito previsto en el apartado anteri
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en forma ve b°lieS 86 a^ud'car^n a Ia postura más alta, ya se haya realizado ésta 
Cierto en n 3 ° mecl.*ante e* sistema de sobre cerrado. Si algún lote quedase 
c°n rebaja n anmera licitación, se ofrecerá en segunda y, en su caso, en tercera, 
nos regulad^a Cada U"a de ellas del 25% del ^P0 de la anterior, en los térmi- 
Su Renació artlcu'° 148 de* reglamento citado; si tampoco se lograse 
Alados en l" P°drá rea*izarse su venta por gestión directa en los términos 

4* g| re Os artículos 152 y 153 del mismo reglamento.
l'Va la diferenmatanle c^c^crá entregar en el mismo acto de adjudicación defini- 
Vin*éndole que*3 61 precio de adjudicación y el importe del depósito, pre
de tosponsab'l"0 COmp*ela e* Pa8° perderá el depósito constituido, además 
s'°nados. 3 ‘ldades en que pueda incurrir por los mayores perjuicios oca- 

^'BenteVeb^38 y ®rav^menes subsistentes y las situaciones jurídicas que 

Mido sufrir v p®rmanecer quedarán pendientes, advirtiéndose que han 
h 6'* La sub1130'1”1 desde la fecha de acuerdo de subasta.

3ce Pago de 1- a *a SC susPenderá si antes de la adjudicación de los bienes se 
i 7‘ El nres eUda y costas del procedimiento.
। deudora y (|enle anunc*o servirá a todos los efectos legales de notificación 
Paraderodelosm„ s interesados en el procedimiento, caso de ser desconocido 

^alde^'i6 de f6"1 de l996- — E1 director provincial de la Tesorería 
gundad Social, Urbano Carrillo Fernández.

^y.ON SEXTA
"íin a
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l•< 

3d< 
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nJí

•4 eno5

do-M

P1 pleno de Nt*m' 26,492
^ficación deeclM^yUnl3m*ent0 *ia aProbad0 inicialmente el expediente de 
de in CUmPlimiem a°S ndmero 1 dentro del presupuesto de 1995.
dei de Siembre 6 ° dispuest0 en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
te ]°s '^resados*^ T S^mele e* expediente a información pública y audiencia 
que’8 CUales podrán 3 ^ecrelai^a municipal por el plazo de quince días, duran- 

¿eestimen nn„?.presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias 
.discurrid .reúnas.

ns>derará anroh^?" plaZO sin que se haya presentado reclamación alguna se 

etina- 3 de exped*ente definitivamente.
ae mayo de 1996.- El alcalde.

Oa l l ü r
. •'lav*er Bo Núm. 26.495 
nada'13 *’Cencia m^n^Uer<i’ en representación de Hermanos Borao Raquero, 

Elan'h ^P^^ción 'CIP| de apertura Para el ejercicio de una actividad desti- 
p 3 ’’ Parcelas 86andtM de lerneros’ con emplazamiento en el paraje “La 

de n n CUmPl¡mientn i dC* polí8ono número 10 de este municipio.
niar70VÍCrn*,re de 1 q a  i C ° estal)*ecido en el artículo 30 del Reglamento de 30 
tiene0de *963, a los ’/ Cn Cl art^cu*°4°-4.* de la Orden ministerial de 15 de 
*lenul0nada actividad6 de qUe *OS que Pudieran resultar afectados por la 
hábilS’Se un nér' P,Uedan formular las observaciones que estimen proce-

3 Cornar de la'0 ° de ‘nformación pública durante el plazo de diez días 
r manifiest0 v ms®rc,6n del presente edicto en el BOP. El expediente se 

3 Ur’ 3 de mavn^in consu'tarse en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
raayodc 1996.-El alcalde. José LüiSZalaya Jaime.

chifdolf°Zaldív Núm. 26.496
^deé Sol‘cita licenc?a ChÍ11OS-*Cn rePresentación de Hermanos Zaldívar Cun- 
'^S^^cen; municipal de apertura para el ejercicio de una activi- 

E eiera de Gallur.<ram'enl° de Productos agrícolas, con emplazamiento en 
novCUmplimiento a a!’8ücsa’ sin número, de este municipio.

"'arzo a bre de 1961 » eslablecido en el artículo 30 del Reglamento de 30 
^tcio 6 19621 a los efe C artlcul° 4 de la Orden ministerial de 15 de 
dentes nada act'vidad 01° T dC qUe 10S que Peerán resultar afectados por la 

formular las observaciones que estimen proce-
^'la dp3 c°ntar de la ¡ns 6 .‘HfoHH^idn pública durante el plazo de diez días 

Cali manifiesto v del Presente edicto en el BOP. El expediente se 
r’ 3 de niay0 a, iQQ?nsultarse en *a Secretaría de este Ayuntamiento. 

" E* alcalde, José Luis Zalaya Jaime.
‘^S r ŝn ,?d a d  d e  mu n ic ipio s

c»beí aCUerdo con lo ■ Núm, 26,491

1“ *a celpk 6 Una Plaza^e aleC*d0 Cn *a base séP,ima de la convocatoria para la 
r 9 00 h ración de las nn^k61116 S0CÍal de la Mancomunidad, se hace públi- 
Paseo dp ^as' en el Instinu a* s®lectivas P3™ el próximo día 29 de mayo, a 

^celebra z nuLles sin mi ° C ^ducación Secundaria Obligatoria de Ateca 
^ta. La.r la segunda Drueh6^’ dC AlecaL A continuación y en el mismo día 
¡ Le ipn^E'mntes dehpr¿ 3 Para *as asPirantes que hubieran superado la pri- 
.Uzgar ]a a forma se hace n ^ncuiT'r con documento nacional de identidad. 
hSéManí)rUebasanterinreyPD ICa *a comPos¡ción del tribunal que habrá de 

1|)Ulaci6nnZ ^‘Har por la m residen*e. don Javier Sada Beltrán; vocales, don 
r°vincial de 7a ancomunidad, doña Carmen Rubio Cabetas por la 

ragoza, don Jorge Sánchez Bellido por la Diputa

ción General de Aragón y doña Irene Gállego Monge como técnica de la 
comarca de Calatayud; secretario, don José Miguel Cebrián Pérez.

Ateca, 6 de mayo de 1996. — El presidente, Javier Sada Beltrán.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS
“TRES RIOS” Núm. 26.533

De acuerdo con lo establecido en la base séptima de la convocatoria para la 
cobertura de una plaza de auxiliar administrativo con destino en el Servicio 
Social de Base de la Mancomunidad, se hace pública la celebración de las prue
bas selectivas para el día 5 de junio próximo, a las 9.00 horas, en el Instituto de 
Educación Secundaria Obligatoria de Ateca (paseo de Manubles, sin número, 
de Ateca). A continuación y en el mismo día se celebrará la segunda prueba 
para los aspirantes que hubieran superado la primera. Los aspirantes deberán 
concurrir con documento nacional de identidad, bolígrafo, y para los aspiran
tes que superen la primera prueba, máquina de escribir, no eléctrica.

De igual forma se hace pública la composición del tribunal que habrá de 
juzgar las pruebas anteriores: Presidente, don Javier Sada Beltrán; vocales, don 
José Martínez Villar por la Mancomunidad, doña Carmen Rubio Cabetas por la 
Diputación Provincial de Zaragoza, doña Julia Alonso Malilla por la Diputa
ción General de Aragón y doña Irene Gállego Monge como técnica de la 
comarca de Calatayud; secretario, don José Miguel Cebrián Pérez.

Ateca, 6 de mayo de 1996. — El presidente, Javier Sada Beltrán.

VALMADRID Núm. 26.497

La Asamblea vecinal de este Concejo abierto de Valmadrid aprobó inicial- 
mente, en sesión ordinaria celebrada el día 2 de mayo de 1996, el proyecto de 
pavimentación de accesos a Valmadrid, redactado por el ingeniero de caminos, 
canales y puertos don Gonzalo López Pardos, y cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de 4.004.884 pesetas.

Queda expuesto al público por el plazo de quince días, a partir de su publi
cación en el BOP, para que los interesados puedan presentar las alegaciones o 
reclamaciones que estimen oportunas.

Valmadrid, 2 de mayo de 1996. — El alcalde, Carmelo Montanel.

VALMADRID Núm. 26.498

Han sido aprobadas provisionalmente por la Asamblea vecinal de este Con
cejo abierto de Valmadrid, con fecha 2 de mayo de 1996, la imposición y orde

nación de:
—Tasa de cementerio municipal.
—Impuesto sobre bienes inmuebles.
Quedan expuestos al público los correspondientes acuerdos, con sus expe

dientes y demás antecedentes, así como los textos de las respectivas ordenan
zas, por el plazo de treinta días hábiles, a partir del día siguiente al de su publi
cación en el BOP, al objeto de que puedan presentarse reclamaciones y 
sugerencias, dando así cumplimiento al artículo 17.1 de la Ley 39 de 1988, 
reguladora de las Haciendas Locales.

Valmadrid, 2 de mayo de 1996. — El alcalde, Carmelo Montanel.

VALMADRID Núm. 26.499

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1996, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 12.482.606 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y audiencia 
de los interesados en la Secretaría municipal por el plazo de quince días, duran
te los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias 
que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran presen
tado reclamaciones se considerará aprobado este presupuesto definitivamente.

Valmadrid, 2 de mayo de 1996. — El alcalde, Carmelo Montanel.

VILLAFRANCA DE EBRO Núm. 26.493

Finalizado el plazo de presentación de instancias para la provisión por con
curso-oposición de una plaza de auxiliar administrativo a tiempo parcial, con
trato de seis meses, para el Ayuntamiento de Villafranca de Ebro, esta Alcal
día-Presidencia ha resuelto:

1 .° Aprobar la lista de admitidos y excluidos a la misma incluidos que a 
continuación se detalla:

—Doña Inmaculada Raquel Alastrué Sema.
—Doña Carmen Arruebo Alastrué.
—Doña Ana Isabel Bes Arruebo.
—Doña Eva María Escudero Maestro.
—Doña María Angeles Fraile Castillón.
—Doña Eva Mateo Palomar.
—Doña Nuria Peralta Espallargas.
—Doña María Carmen Pérez Lázaro.
—Don Carlos Javier Prades Villanueva.
Excluidos: Ninguno.
De acuerdo con las bases de la convocatoria, dentro de los diez días natura

les siguientes a la publicación de dicha resolución en el BOP, los interesados 
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podrán efectuar reclamaciones contra la lista de admitidos y excluidos. Pasado 
dicho plazo sin presentarse reclamación se elevará a definitiva la lista sin nece
sidad de nueva publicación.

2 .° Convocar a los aspirantes para realizar el primer ejercicio para el día 
10 de junio de 1996, a las 9.30 horas, en el Ayuntamiento, en cumplimiento de 
las bases sexta y séptima de la convocatoria.

3 .° El tribunal estará compuesto, en cumplimiento de la base núm. 5 de la 
convocatoria, por los siguientes miembros:

Presidente: Don Gonzalo Postigo Zabay; sustituto, don Francisco de Val 
Viñuales.

Vocales:
Don Angel Celma Nuviala; sustituto, don José María Burillo Franco.
Doña Rosa María Hernández Gil; sustituía, doña Mercedes Aznárez Tomer.
En representación de la Diputación General de Aragón: Titular, don Ricar

do Sango Naudín; sustituto, doña Asunción Roche Corral.
Secretario: Titular, doña Elena Irízar Rodríguez; sustituía, doña Marta Irí- 

zar Rodríguez.
El tribunal no podrá constituirse sin la asistencia de tres miembros, titula

res o suplentes. El secretario tendrá voz, pero no voto.
Villafranca de Ebro, 2 de mayo de 1996. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 25.227

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 428 de 1996-C, interpues
to por la abogada doña Ana Cristina Vives Luzón, en nombre y representación 
de Vivían Esther Quintero Celis, contra la Delegación del Gobierno en Aragón, 
sobre resolución de 12 de marzo de 1996 del jefe superior de Policía de 
Zaragoza (por delegación), que deniega solicitud de prórroga de estancia con 
obligación de abandonar el territorio nacional.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a veinticinco de abril de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario judicial.

Núm. 25.232

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 444 de 1996-D, interpues
to por Gregorio García Plaza y Santiago López Abellán, contra resoluciones de 
20 de febrero y 11 de marzo de 1996 de la Dirección General de la Policía 
desestimando reclamaciones sobre complementos conforme a la cláusula quin
ta del acuerdo marco para la modernización y mejora del Cuerpo Nacional de 
Policía de 27 de mayo de 1992.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a veintidós de abril de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 25.233

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 446 de 1996-D, interpues
to por la procuradora señora Balduque, en nombre y representación de JMG 
Consultores Asociados, S.L., contra resolución de 13 de febrero de 1996 del 
Tribunal Económico-Administrativo desestimando reclamación número 
50/1067/94, sobre providencia de apremio para el cobro de deudas de derecho 
público en vía ejecutiva.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza a veintidós de abril de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario judicial. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 25.234

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 450 de 1996-D, interpues-

to por la procuradora señora Artazos, en nombre y representaci 
Lechelache, contra resolución de 24 de octubre de 1995 de la ir 
vincial del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, que deneg*' ® 
trabajo solicitado por la empresa Carloandrés, S.L., en favor 
(Expediente 22/1038.) ,

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento ^^5 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relaci n ynpb 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admims ^^^$3 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse r

Zaragoza a veintidós de abril de mil novecientos noventa y

secretario judicial. — Visto bueno: El presidente.
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Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se jnietp1",, 

mite el recurso contencioso-administrativo número 441 de 19
to por el procurador señor Andrés Laborda, en nombre y rep .e ,996^ 
Construcciones Monrepós, S.A., contra resolución de 31 de en 
Tribunal Económico-Administrativo en reclamaciones n“mi'rOSbrOdelaLl1'’ 
50/1548/95 (acumulado), sobre diligencia de embargo para el co 
de la Cámara de Comercio e Industria. , . las P‘’r"

Lo que se publica en este periódico oficial para conociniten t.oaíjyüV 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda, • |0S, 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re*aCl. y^tiva,6^], 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admmis ^gesi8 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personar^ /

Zaragoza a veintidós de abril de mil novecientos nove 
secretario judicial. — Visto bueno: El presidente. .p

NÚ,n' tí! 
. - ha adini^lc

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) SL in^^' 
mite el recurso contencioso-administrativo número 442 de Dre$entaCI a  
to por el abogado señor Hernández del Olmo, en nombre y 
José Luis Murillo Espinosa, contra el Ministerio de Dc.j0 de Iaf£. 
sobre resolución de 19 de enero de 1996 del secretario de de! 
nistración Militar desestimando recurso ordinario contra res v-vjenda" 
tor general gerente del INVIFAS acordando el desalojo de a 
que ocupa (NM5/M. 257.10.02. Ref. 423.) . .en,0 de Ia5

Lo que se publica en este periódico oficial para o  
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como deman con los 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re ■*<. at¡va.6 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adm^^tees*8^^ 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y perso sejs.

Zaragoza a veintidós de abril de mil novecientos nov

mi 
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secretario judicial. — Visto bueno: El presidente.

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) ^^.p, io161^,()í* 
mite el recurso contencioso-administrativo número 443 de ^0|egi 
por el abogado señor Gilart Valls, en nombre y rcPresenlaC1preSideflc' 
cial de Veterinarios de Zaragoza, contra el Departamento c e reSol 
ciones Institucionales de la Diputación General de Aragón, 
de 20 de marzo de 1996 de la Dirección General de Recur^ ohjet0 ^0!^ 
tuando convocatoria para la confección de listas de esPera ■ narioS 
con carácter interino, posibles vacantes del cuerpo de f“nLsan¡taria- speP‘ 
escala facultativa superior, veterinarios de Administración - jg ]a v)f

Lo que se publica en este periódico oficial para conocí ^ag 0 coa 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como deman cOn 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en re a jslrativa‘ 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-A ante eg 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y Pcrs0nerlIa y se*

Zaragoza a veintidós de abril de mil novecientos no 
secretario judicial. — Visto bueno: El presidente.

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera)*n* 
mite el recurso contencioso-administrativo número 461 ‘L mbre y 
to por la procuradora doña Isabel Villanueva de Pedro, en ^n[Ollio dii' 
tación de Justiniana García Pérez, Manuel Pérez Mozota.^ ^uarte 
Bueno y Mercedes Pérez Mozota, contra el AyuntamLm,',^^sljlT1¡iíi 
va (Zaragoza), sobre resolución de 30 de enero de 19 unidad 
ciones y aprobando definitivamente el estudio de detal e 
ción núm. 2 del Plan general de ordenación urbana de ua -^(0 de

Lo que se publica en este periódico oficial para 0 cO|Os^' 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como dema con 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en ^¡nistra*’' juí', 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso- an*6^.^ / 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y Pe iioVenta y s

Zaragoza a veinticinco de abril de mil novecientos
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secretario judicial. — Visto bueno: El presidente.
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Núm. 25.240
mite el reSoluc*ón dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá- 
tupor««utencioso-administrativo número 454 de 1996-A, interpues- 
|Uc¡ón ?Sd ASraz Bemad, contra la Dirección General de la Policía, sobre reso- 
a otros of de febrero de 1996 desestimando solicitud de igual tratamiento que 

lo q u *013*68 ascend'dos por promoción intema.
nas o ent'd86 pub**ca en este periódico oficial para conocimiento de las perso- 
les. segú' |3deS 9Ue Puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
y 30 de 1° ° determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
zándolas"1 V‘8ente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla

zara P3ra c*06’S* *° desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
Secretang0Za 3 ve*nt*cuatro de abril de mil novecientos noventa y seis. — El

0 judicial. —- Visto bueno: El presidente.

Núm. 25.241
mite el ^olución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá- 
toPore| n UrS° Conlenc*oso"administrativo número 453 de 1996-A, interpues- 
te Calatar°C?rad0r Señ°r Bib'án Fierro-en nombre y representación de Vicen-

Maldt'Md“' contra la Universidad de Zaragoza, sobre 
dec*aracióCI°|n presun,a- Por silencio administrativo, del escrito solicitando 
mento de O’ 6 ?u,'da^ lo acordado en la reunión del Consejo de Depárta

lo que lrU8Ía’ Obstetricia y Ginecología de 27 de junio de 1995.
nas 0 entidn publ'ca en este periódico oficial para conocimiento de las perso- 
les' Según 1 T qUC Puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 

de la v° Clerm*nado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
^idolasV '8cnte ^y de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla- 

Zarapn- 3 ^Ue' S‘ *° desean- puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
Secretaria ¡.V veinlicuatro de abril de mil novecientos noventa y seis. — El 

«judicial. - Visto bueno: El presidente.

pOr Núm. 25.242
'tile e| recu*UC’dn d*c,ada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá- 
to Por |a prorS° contenci°so-administrativo número 452 de 1996-A, interpues- 
^ZagraOrtín U^ddora seü°ra Nadal, en nombre y representación de Ana María 
ral AragónL?ntra reso*uc‘dr> de 8 de febrero de 1996 de la Diputación Gene- 
general de Tr. esest*mando recurso ordinario contra resolución del director 
lencia. (Dpf r,ac,aj0 de 11 de diciembre de 1995, que denegaba renta de subsis- 

LOq„e*c35/TIW6. Exp. AR-28/01/95.)
nas o entidade311 103 60 CSle Per*ddico oficial para conocimiento de las perso- 
les’ Según I» 9ue Puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
y de la v¡ eterm*nado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
^ndolas para16 5^ de *a Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla- 
• ^^goza qUC’ S' *° desean’ puedan comparecer y personarse ante esta Sala. 
Secretari0 ¡na3 v^'nt‘cualro de abril de mil novecientos noventa y seis. — El 

judicial. - Visto bueno: El presidente.

de Primera Instancia
ElÍlu8trísimoNlJM'.1 Núm. 25.115

Bace sab SCdor jucz de* Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Zaragoza; 
^^zamieni Cn ’°S aulos 9ue se d‘rán obra d*clada Ia sentencia cuyos 
u ''Sentencia° V ‘al*° son de*lenor literal siguiente:
j -íestad el R ~ । . ^ara8°za a 19 de abril de 1996. — En nombre de Su 
nUez de| Juzgad’ f ‘'ustrísimo señor don Francisco Acín Garós, magistrado- 
(x31, de iqqA Pp^era Instancia núm. 1 de esta ciudad, ha visto los autos 
d^ana, s A \ c Juicio ejecutivo, seguidos, como demandante, por Banca 
q  endida por eMPreSentada por el Procurador don Marcial Bibián Fierro y 
^3 59 r  ? e,rado don Angel Duque Beisty, siendo demandada Grupo 

b ^lo: QUe dcclaradaen rebeldía, y...
pranca Catalana"11^0 SC8u*r adelante la ejecución despachada a instancia de 
c °Pios de |a ¡ ’ A ’ basta hacer trance y remate de los bienes embargados y 
cílC de 17.326?95a GrUP° °me8a 59’ S.A., para el pago a dicha parte eje- 
c an, con imn0 . 5 Pesetas de principal, más los intereses legales que pro- 

ción ■ ici n de las costas causadas y que se causen hasta la total eje-

0 Para qj3 ‘1" senlencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Dt) e8a59, S.A rV3 dC noliücaci6n en legal forma a la demandada Grupo 

Vec’entos nnv’Se LXP'de el presente en Zaragoza a veintisiete de abril de mil 
jijy n a y seis- — El juez. — El secretario.
El ADONUM 2

magistrad ■ Núm. 25.310
sc ^ace saberlo2 dCl JuZ8ado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;

nteac'a cuyos en 6 h" '°S aulos a continuación se dirán obra dictada la 
trís¡ Ciencia __ p3 ezarn*en,° Y fallo son del tenor literal siguiente:
do?0 señor don I ,iudad de Zaragoza a 27 de marzo de 1996. — El ilus- 
aui()C ^mera Inst l8?ac'° Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzga- 
Jfisn de juicio eiec”1^13 nú,rnero 2 de los de esta capital, ha visto los presentes 
Bil5ianoamericano'e 0 número 205 de 1996, promovidos por Banco Central 

np'erroy dir- ’ j ■* rePresentada por el procurador don Marcial José
*81 a por el letrado señor Hernández Puértolas, contra Asun

ción Campillos Lumpier y Miguel Angel Gracia Soriano. declarados en rebel

día, y...
Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada, 

hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Asunción Campillos 
Lumpier y Miguel Angel Gracia Soriano, y con su producto, entero y cumpli
do pago a la parte actora de las responsabilidades por las que se despachó la 
ejecución, la cantidad de 7.457.149 pesetas, importe del principal, comisión e 
intereses pactados hasta la fecha invocada, y, además, al pago de los intereses 
de demora también pactados y las costas, a cuyo pago debo condenar y conde
no expresamente a los demandados.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 

parte demandada, en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a veintinueve de abril de mil novecientos noventa y seis. 

El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación Núm. 25.320

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza, en providencia dictada en el día de la fecha, ha admiti
do la demanda de juicio verbal número 600 de 1995-C, instado por Sociedad 
Cooperativa Limitada de Grúas, representada por el procurador don Fernando 
Peiré Aguirre, contra Euromulua, Carmen Clemente Romeo, Mutua de Segu
ros Pelayo y Metaspa, S.L., y ha acordado convocar a las partes para la cele
bración de juicio verbal, señalándose para el ello el día 28 de junio de 1996, a 
las 9.30 horas, en la sala de audiencia de este Juzgado, citándose para dicho 
acto a las partes en la forma legal, con la prevención a los demandados de que 
si no comparecen se seguirá el juicio en su rebeldía, parándoles el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en legal forma a los demandados Metaspa, 
S.L., y Carmen Clemente Romeo, hoy en ignorado paradero, a los fines y fecha 
anteriormente expresados, expido la presente en Zaragoza a veintinueve de 
abril de mil novecientos noventa y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Cédula de notificación Núm. 25.311

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Zaragoza, en autos de juicio de menor cuantía núm. 569 de 1993- 
B, seguidos entre las partes que más adelante se dirán, ha dictado sentencia que 
contiene el encabezamiento y fallo siguientes:

«Sentencia núm. 164. — En Zaragoza a 22 de febrero de 1995. — En nom
bre de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Antonio Luis Pastor Oliven 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta ciudad, 
habiendo visto los presentes autos de juicio menor cuantía núm. 569 de 1993-B, 
seguidos a instancia de Andrés Prats Adán, María del Carmen Prats Adán y 
Concepción Prats Adán, representados por el procurador señor Infante y asisti
dos por el letrado señor Cristellys, contra Comunidad de Regantes de Miralbue- 
no el Nuevo, representada por la procuradora señora Andrés Laguna y asistida 
por el letrado señor Sagarra; Automociones Moncayo, S.A., representada por el 
procurador señor Salinas y asistida por el letrado señor Fanlo, y contra Naves 
Zaragoza, S.A., y Financial Leasing, S.A., declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que desestimando como desestimo la demanda interpuesta por la 
legal representación de Andrés Prats Adán, María del Carmen Prats Adán y 
Concepción Prats Adán, debo absolver y absuelvo a Comunidad de Regantes 
de Miralbueno el Nuevo, Naves Zaragoza, S.A., Financial Leasing, S.A., y 
Automociones Moncayo. S.A., de las pretensiones de la demanda, con expresa 
condena en costas a la parte actora.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Antonio Luis 
Pastor OI i ver.»

Esta sentencia fue publicada en el día de su fecha y contra la misma puede 
interponerse recurso de apelación en el término de cinco días hábiles después 
de su publicación.

Y con el fin de que sirva de cédula notificación a Naves Zaragoza, S.A., y 
Financial Leasing, S.A., en ignorado paradero, se expide la presente en Zarago
za a veintinueve de abril de mil novecientos noventa y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 25.246

Doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo núm. 201 de 1996-C obra 

dictada la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 26 de abril de 1996. — La ilus- 

trísima señora doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzga
do de Primera Instancia número 7 de los de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo número 201 de 1996-C, promovidos por Banco del 
Comercio, S.A. (CIF A-28.000.545), con domicilio en esta ciudad (calle 
Madre Vedruna, 46), representada por la procuradora señora Morellón Usón y 
dirigida por la letrada señora Hernández Fuentes, contra Manuel Angel Marín 
Fernández, cuyo actual domicilio se desconoce, declarado en situación proce
sal de rebeldía, y...
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Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada, 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Manuel Angel Marín 
Fernández, y con su producto, entero y cumplido pago a la parte adora de las 
responsabilidades por que se despachó la ejecución, la cantidad de 974.865 
pesetas, importe del principal, comisión e intereses pactados hasta la fecha 
invocada y, además, al pago de los intereses de demora también pactados, a 
cuyo pago debo condenar y condeno expresamente al demandado.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de apela
ción en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 

parte demandada Manuel Angel Marín Fernández, en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a veintiséis de abril de mil novecientos noventa y seis. — 

La magistrada-jueza, María del Milagro Rubio Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 25.309

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 921 de 1995, 

sección C, se sigue procedimiento ejecutivo, otros títulos, a instancia de Banco 
Guipuzcoano, S.A., representada por el procurador don Marcial Bibián Fierro, 
contra Angel Fernando Benedí Megino, Salvadora Megino Sanz, Macario 
Benedí Sanz y Excavaciones y Transportes Benedí, S.L., en reclamación de 
cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su avalúo, los siguientes bienes 
muebles embargados en el procedimiento:

Un vehículo “Volkswagen”, modelo “Golf’, matrícula Z-5574-AD. Valo
ración, 500.000 pesetas.

Un camión caja marca “Mercedes", mod. 1922, matrícula Z-3850-AC. 
Valoración, 700.000 pesetas.

La subasta se celebrará el día 15 de julio de 1996, a las 10.00 horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, de esta capital), bajo las 
siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los lici- 
tadores el 20% efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo para la subas
ta en el establecimiento destinado al efecto.

2 ." No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo o tipo correspondiente, que también podrán hacerse por escrito, desde la 
publicación del presente edicto hasta la celebración de la subasta, depositando 
en el Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de la correspondiente consig
nación previa.

3 .* Las cantidades consignadas se devolverán a los licitadores, excepto la 
que corresponda al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate.

4 .* El rematante deberá consignar la diferencia entre lo depositado para 
tomar parte en la subasta y el total precio del remate dentro del término de tres 
días.

5 .* Los bienes que se subastan están en poder de los demandados, en 
cuyos domicilios podrán ser examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta.

6 .* Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

7 .* Los gastos del remate, pago del impuesto sobre transmisiones patri
moniales y demás inherentes a la subasta serán de cargo del rematante.

Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta, se señala para que 
tenga lugar la segunda el día 9 de septiembre siguiente, a las 10.00 horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será el 75% 
del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 4 de octubre próximo inmediato, 
también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda.

Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber a los demandados 
las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a veintinueve de abril de mil novecientos noventa y seis. 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 25.313

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 473 de 1993, 

sección C, se sigue procedimiento de juicio de cognición, a instancia de Fina- 
mersa Entidad de Financiación, S.A., representada por el procurador don Sera
fín Andrés Laborda, contra Pedro Urbiola Sagaseta y María Luisa Pardos Par
dos, en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta, en primera y pública subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, el siguiente bien mueble embargado en el procedimiento:

Un vehículo marca “Citroen", modelo AX-11, matrícula Z-2795-AK. Valo
ración, 450.000 pesetas.

La subasta se celebrará el día 8 de julio de 1996, a las 10.00 horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, de esta capital), bajo las 
siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los lici
tadores el 20% efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo para la subas-

ta en el establecimiento destinado al efecto. । ava.
2 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras Parlesdes(|e |a 

lúo o tipo correspondiente, que también podrán hacerse por escrito. 
publicación del presente edicto hasta la celebración de la subasta, depo^^ 
en el Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de la correspondiente 
nación previa. cept0 |a

3 .a Las cantidades consignadas se devolverán a los licitadores, e 
que corresponda al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y 

parte del total precio del remate. . ,0 para
4 .a El rematante deberá consignar la diferencia entre lo depost 

tomar parte en la subasta y el total precio del remate dentro del término 

dias‘ . . o dotnic'-
5 .a El bien que se subasta está en poder del depositario, en cuy 

lio podrá ser examinado por quienes deseen tomar parte en la subasta• i3|ea 
6 .a Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder e 

un tercero. . . neSpatri-
7 .a Los gastos del remate, pago del impuesto sobre transmisio ■ 

moniales y demás inherentes a la subasta serán de cargo del remata ~ 
Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta, se seña P 

tenga lugar la segunda el día 3 de septiembre siguiente, a las 10.00 no 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que ■ cC|e. 
del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda sU*1‘,l'sI.a" inmc' 
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 30 de septiembre prox ^^¡0- 
diato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes 
nes fijadas para la segunda. mand^05

Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber a los L
las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a veintinueve de abril de mil novecientos 
La magistrada-jueza. — El secretario.

noventa ysC*

Núm-2®-31'
JUZGADO NUM. 7 *

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número / ^^2.
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 

sección C, se sigue procedimiento de juicio de cognición, aÍnS,anCaíírlAn^5 
Sarragán España, S.A., representada por el procurador don 
Laborda, contra Francisco Cortés Cuesta, en reclamación de cani ten111 
autos se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública su^aslI^'[)argadoCl, 
no de veinte días y precio de su avalúo, el siguiente bien mueble e 
el procedimiento: Val°ra

Un vehículo “Ford”, modelo “Sierra 2.01", matrícula M-838 
ción, 350.000 pesetas. en la sa*a

La subasta se celebrará el día 8 de julio de 1996, a las 10.00 ^jo Ia5 
audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, de esta capí 
siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte en la subasta deberán consignar previ |asUbaS 
tadores el 20% efectivo del valor de los bienes que sirvan de tip° P 
ta en el establecimiento destinado al efecto. _ arteS del a'a

2 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras p desde 
lúo o tipo correspondiente, que también podrán hacerse por e- jeposi|an,0„ 
publicación del presente edicto hasta la celebración de la subasta.^^^ cOllSi2 
en el Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de la correspon 
nación previa. . . s eXcep10 *

3 .a Las cantidades consignadas se devolverán a los licita y co" 
que corresponda al mejor postor, que quedará, en su caso, a 
parte del total precio del remate. nosilad°

4 .a El rematante deberá consignar la diferencia entre lo de1 
tomar parte en la subasta y el total precio del remate dentro de 
días. , cuyo^

5 .a El bien que se subasta está en poder del demandado. e"baSta, a 
lio podrá ser examinado por quienes deseen tomar parte en la su ^gie 

6 .a Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ce 

un tercero. smision6S
7 .a Los gastos del remate, pago del impuesto sobre tran iet 

moniales y demás inherentes a la subasta serán de cargo del pata
Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta, 

tenga lugar la segunda el día 3 de septiembre siguiente,3 la\’ queseé6* ■ ■ 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del 
del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segund sep1*6^1^ 
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 30 del mismo h k s condici° 
también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restan c. 
fijadas para la segunda. । deirt8^8^0

Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber a 
subastas señaladas. , nove”13

Dado en Zaragoza a veintinueve de abril de mil novecientos

La magistrada-jueza. — El secretario. jj?

JUZGADO NUM. 7 de pri^
Doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzga 

Instancia número 7 de los de Zaragoza; |99ó'^. 0|][6:
Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo núm. 1sigu‘en 

dictada la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor
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tn'sima señ C'aa~ *3 c*uc*atl de Zaragoza a 29 de abril de 1996. — La ilus- 
do de Prinie^ i °ña ^ana de* Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzga- 
aut°s de ¡u era *nstanc'a Húmero 7 de los de esta capital, ha visto los presentes 
1108 y Mont ‘°de',eCUl'VO número *34 de 1996-C, promovidos por Caja de Aho- 
Andrés kj 6 6 P'edad de Madrid, representada por el procurador don José 
tederos ^erner dirigida por el letrado señor Parra Navarro, contra 
res' declanaSCOnOCÍdos y herencia yacente de Carlos Manuel Camo Paloma- 

Falí^Qu°Senrebeldía-y-

hacer ir eb° mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada, 
dos y herenc'1"100 y remate de *os bienes embargados a herederos desconoci- 
enier° y cum3]^061116 dC Car*os Manuel Camo Palomares, y con su producto, 
desPachó h ■ ' 0 Pag° a *a parte act°ra de las responsabilidades por que se 
Pa*'comisiónJeCUC‘dn’ *3 canl’dad de 14.915.423 pesetas, importe del princi- 
de interese '(j161^868 pactados basta la fecha invocada, y, además, al pago 
c°ndenar v c 6 a C demora también pactados y las costas, a cuyo pago debo 

■ Contra est*1 en° expresamente a *os demandados.
c'dn en el nk 3 Scnte.nc*a P°drá interponerse en este Juzgado recurso de apela- 

^sí por esf° 6 C‘nC° ^í38’ 3 contar desde su notificación.
se expia3 m|' senlenc’a *° pronuncio, mando y firmo.»
demand-C| C[ presente Para que sirva de notificación en legal forma a la 

Ca,no PalOrnQ 3 lerencia yacente y herederos desconocidos de Carlos Manuel 
Dado e”8’ en ignorado paradero.

"a ^gistradv3^073 3 ve*nl*nueve de abril de mil novecientos noventa y seis, 
-jueza, María del Milagro Rubio Gil. — El secretario.

ZCADo NUM 7
Doña María d| Núm. 25.318

Estancia m- M',agro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
. náce le er07del°SdeZara^a

^úalasenten^ Cn *OS 3Ul0S de juicio ejecutivo número 168 de 1995 obra 

• "Sentencia cuy°s encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 
J”13 ^ñora doñ m" 13 CÍUdad de Zaragoza a 8 de abril de 1996. — La ilustrí- 

e limera Insi^ .aría,Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado 
Ut°s de juicionúm,ero 7 de los de esta capital, ha visto los presentes 

a °s  y Monte deCp Ull|V° ndmero '^8 de 1995-B, promovidos por Caja de Aho- 
ndrés lSje le ad de Madrid, representada por el procurador don José 
a María de los ArnCri d'r*8*da Por e* letrado don Alvaro Parra Navarro, con- 
n pheldía, y ' n8e*es Lafuente Campo y José María Sen Allué, declarados 

kp3 hace?tranc^0 mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada.

Uente Campo C remate de *os bienes embargados a María de los Angeles 
|a®° a *a parte act^ °S^ ^ana ^en A*lué- y con su producto, entero y cumplido 
bq^^dad de l'sno 'í C *3S resPonsabilidades por que se despachó la ejecución 
ia °s hasta |a fCck : ‘ S P68®1^, importe del principal, comisión e intereses pac- 

pCuyo pag0 a lnvocada, y además al pago de los intereses legales y las cos- 
ci^Hitra esta se t ° Condcnar,y condeno expresamente a los demandados.

"a 60 el Plazo dp enC‘a podrá interponerse en este Juzgado recurso de apela- 
^S| Por esta m" CmC° d .3S' 3 conlar desde su notificación.

Pan Se exPide el* Sentenc*a *° Pronuncio, mando y firmo.»
yMeiíeniandad i presenle Para que sirva de notificación en legal forma a la 

de los a  ' qU.C SC cncuentra en ignorado paradero, José María Sen Allué 
la ^oen Za^ 86 68 afuenle CamP(X

^Bistrada.;»8023.3 vc*nl*nueve de abril de mil novecientos noventa y seis. 
Zd’ María del Milagro Rubio Gil. — El secretario.

7 Núm. 25.322
,nsiancia númJ13^ Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 

dic^ace saber c ° ? de
^^sentenck6 Cn ,0S aUl°S de j.uicio ejecutivo núm. 195 de 1996-B obra 

hisi^eniencia__p Uy°S encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 
d0 d n efiora doñi M 3 C1Ud3d de Zara8oza a 18 de abril de 1996. — La ilus- 
ai*tos । Instan ari3,de* Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza del Juzga- 
go>a de juicio eiprnr '3 numero 7 de los de esta capital, ha visto los presentes 
d'ripk°' A > renre ■IV0 l|Umero de 1996-B, promovidos por Banco Zara- 

o3 p°r el letraH611^3 3 P°r C* Procurad°r don Joaquín Salinas Cervetto y 
Pan ^alvo v °n 9un}ersindo Claramunt Uriarte, contra Ana Isabel

QUe debo gnac10 R*vera Pemán, declarados en rebeldía, y...
vo y । acer trance v A3*1 3r y m3ndo seguir adelante la ejecución despachada, 
•a Pan 6 ignacio R^d l0S b'enes embargados a Ana Isabel León Serral- 
’i^d a aciOra de las Cr3 Pemán’ y con su producto, entero y cumplido pago a 

b 417-437 „ rcsPonsabil'dades por que se despachó la ejecución la can- 
acuy a fecha invocad 38 imporle de* Principal, comisión e intereses pactados 

Pa8o debo co k y adcmas a* Pa8° de los intereses legales y las costas, 
c‘6n » ntra esta sente y condeno expresamente a los demandados.

A a c| Plazo de rinCI3 p?dra interponerse en este Juzgado recurso de apela- 
y P°r esta mi s C° dlaS’ 3 con,ar desde su notificación.

parte A exPide el ^nlencia lo pronuncio, mando y firmo.»
^•hán^Hdada, oue861116 P3ra qUe S'rV3 de no,ificación en legal forma a la 
, ba / ^na Isabel i Sx encuentra en ignorado paradero, José Ignacio Rivera 

d?en Zara Leon Serralvo.
^h'ada-jueya3.3 Ve,*nl*nueve de abril de mil novecientos noventa y seis. 

J Mana del Milagro Rubio Gil. - El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 25.247

Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de juicio de cognición núm. 1 de 1996, segui

do a instancia de Comunidad de propietarios de Residencial Los Almendros, 
representada por el procurador don Pedro Chárlez Landívar, contra Panorámi
ca, S.A., se ha acordado emplazar a la demandada Panorámica, S.A., a fin de 
que en el término de nueve días hábiles comparezca en este Juzgado, bajo aper
cibimiento de que de no verificarlo será declarada en rebeldía, siguiendo el 
pleito su curso.

Y expido el presente para que sirva de notificación y emplazamiento en 
legal forma a la demandada Panorámica, S.A., que se encuentra en ignorado 
paradero.

Dado en Zaragoza a veinticinco de abril de mil novecientos noventa y seis. 
El magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 25.248

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 9 de abril de 1996. — La ilustrí- 

sima señora doña María Belén Paniagua Plaza, magistrada-jueza accidental del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de los de esta capital, ha visto los pre
sentes autos de juicio de cognición número 602 de 1995, instados por José 
Antonio Basilio Villar, representado por la procuradora doña María Pilar Gar
cía Fuente y dirigida por el letrado don Carlos Ibáñez Pérez, contra mercantil 
Leongrés, S.L., en reclamación de rentas y desahucio por falta de pago, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora señora Gar
cía Fuente, en nombre y representación de José Antonio Basilio Villar, contra 
la mercantil Leongrés, S.L., debo declarar y declaro resuelto de pleno el dere
cho de contrato de arrendamiento, suscrito el día 1 de enero de 1995 por las 
partes litigantes, relativo a la nave industrial sita en el polígono Malpica, barrio 
de Santa Isabel, de Zaragoza, núm. 23 de la promoción Grupo Gregorio Queji
do, por falta de pago de las rentas, condenando a la mercantil demandada al 
abono al actor de la suma de 991.200 pesetas, así como al pago de las rentas, 
que serán devengadas desde la interposición de la demanda hasta el desalojo de 
la nave industrial descrita, que se habrán de determinar en fase de ejecución de 
sentencia, más los intereses legales devengados desde la fecha de interpelación 
judicial, con imposición a la demandada de las costas causadas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgado en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.»

Y expido el presente para que sirva de notificación en forma a la parte 
demandada, que se encuentra en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a veintiséis de abril de mil novecientos noventa y seis. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 25.836

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 98.001 de 1996, se 

siguen autos de justicia gratuita a instancia de María José Gracia Oliván, repre
sentada por el procurador don Miguel Angel Alcaraz Martínez (de oficio), con
tra Consorcio de Compensación de Seguros, Lorenzo Belarre Claveras, repre
sentado por el procurador señor Gracia Galán, letrado del Estado, y contra 
Carlos Jimeno Senano, en paradero desconocido, en cuyos autos se ha acorda
do por resolución de esta fecha la publicación del presente, al objeto de citar a 
la celebración del juicio verbal señalado para el día 10 de junio próximo, a las 
10.00 horas, a Carlos Jimeno Serrano, con apercibimiento de que deberá com
parecer con los medios de prueba de que intente valerse, y con la prevención de 
que caso de no comparecer será declarado en rebeldía, prosiguiendo el pleito su 
curso, quedando copias del procedimiento en la Secretaría de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a treinta de abril de mil novecientos noventa y seis. — 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 26.535

La magistrada-jueza accidental del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 504 de 1994 

se siguen autos de ejecutivo, letras de cambio, a instancia de la procuradora doña 
Emilia Bosch Iribarren en representación de Caja de Ahorros de la Inmaculada 
de Aragón, contra Talleres Jimeno, S.L., Antonio Gimeno Villalba y Concepción 
Calvo Gilaberte, en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acorda
do sacar a la venta en primera y pública subasta, por término de veinte días y pre
cio de su avalúo, las siguientes fincas embargadas a la parte demandada:

1. Urbana. — Solar adosado a la casa número 5 de la calle Santa Ana, del 
barrio de Monzalbarba, término de Zaragoza, de 396,28 metros cuadrados. Es la 
finca núm. 900, inscrita al tomo 2.309, folio 139. Valorado en 1.300.000 pesetas.

2. Urbana. — Nuda propiedad de la sexta parte indivisa de una casa sita 
en Monzalbarba, en la calle Santa Ana, señalada con el número 30. Tiene una 
extensión superficial de 220 metros cuadrados, totalmente edificada en planta 
baja y en cada una de las dos plantas superiores la superficie edificada es de
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119,83 metros cuadrados. Es la finca número 30.411, inscrita al tomo 1.577, 
folio 121. Valorada en 950.000 pesetas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 12 de Zaragoza.
La subasta se celebrará en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en la 

plaza del Pilar, número 2, edificio B, quinta planta) el día 24 de junio próximo, 
a las 10.00 horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

1 .* No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación.

2 * Para poder tomar parte en la licitación deberán los licitadores consig
nar previamente en el BBV, agencia 2 (sita en plaza de Lanuza, sin número), 
número de cuenta 4.920, el 20% del tipo de remate.

3 .* Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, en la Mesa del 
Juzgado, desde el anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la 
entidad bancaria reseñada en el párrafo anterior el 20% del tipo del remate.

4 .* Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero sólo por la acre
edora ejecutante.

5 .a Se reservarán en depósito, a instancia de la parte acreedora, las con
signaciones de los postores que no resultaren rematante y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas.

6 .a Los títulos de propiedad, suplidos por la certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

7 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte adora continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

8 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se seña
la para que tenga lugar la segunda el día 24 de julio siguiente, a las 10.00 horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75% del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda subasta se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 24 de septiembre próximo 
inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda subasta.

Sirva el presente edicto de notificación en forma a Talleres Jimeno, S.L., 
Antonio Gimeno Villalba y Concepción Calvo Gilaberte, para el supuesto que 
no pueda practicarse en el domicilio que consta en autos.

Dado en Zaragoza a seis de mayo de mil novecientos noventa y seis. — La 
magistrada-jueza accidental. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 27.006

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 674 de 1995 

se sigue procedimiento de juicio de cognición, a instancia de entidad Eliop, 
S.A., representada por la procuradora doña Adela Domínguez Arranz, contra 
entidad Inestel, S.A., en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acorda
do sacar a la venta en primera y pública subasta, por término de veinte días y 
precio de su avalúo, el siguiente bien mueble embargado en el procedimiento:

Una furgoneta mixta marca “Opel", modelo “Kadett Van", con matrícula 
Z-1691-AJ. Valorada en 250.000 pesetas.

El bien sale a licitación en único lote
La subasta se celebrará el día 17 de junio próximo, a las 10.00 horas, en la 

sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2, cuarta planta, 
de esta capital), bajo las siguientes condiciones:

1 .* El tipo de remate será de 250.000 pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2 .a Para tomar parte deberán consignar previamente los licitadores el 
20% del tipo de remate en la cuenta de consignaciones del Juzgado, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 2 (plaza de Lanuza, sin número), 
cuenta número 4.920.

3 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero únicamente por 
la parte actora.

4 .a Se admitirán posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con aquél, el 20% del tipo del remate.

5 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se seña
la para que tenga lugar la segunda el día 2 de julio siguiente, a las 10.00 horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75% del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda subasta se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 26 del mismo mes de julio, tam
bién a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones fijadas 
para la segunda subasta.

Dado en Zaragoza a dos de mayo de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10
Cédula de citación de remate Núm. 25.119

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzga
do de Primera Instancia número 10 de Zaragoza en providencia de esta fecha dic
tada en el juicio ejecutivo núm. 199 de 1996, promovido por compañía mercantil 
M. y P. Rocalla, S.A., representada por la procuradora doña Aurora Arroyo Ruiz,

. j p |.392.06^
contra Proyect. y Construc. de Gasolineras, S.A., en reclamación 'pfe- 
pesetas de principal y 700.000 pesetas de intereses y costas, por m®. 
sente se cita de remate a la demandada Proyect. y Construc. de Caso 1^$ 
cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve 
soné en los autos y se oponga a la ejecución, si le conviniere, aperci 
de no hacerlo así le parará el peijuicio a que hubiere lugar en derec o^. suS 

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el em 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su para ero.

Dado en Zaragoza a veintiséis de abril de mil novecientos nove
El secretario.

JUZGADO NUM. 10 -ei»
Núm-

Cédula de citación de remate , j^ga-
En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor ma8*stra<*®'Ja.eeZeSla fecha

do de Primera Instancia número 10 de Zaragoza en providencia rMan’-í 
dictads en el juicio ejecutivo número 261 de 19)6, promc r'h'dezLandívar' 
res Benedí Ruz, representada por el procurador don Pedro A. C peseta> 
contra Promociones Urbanas Mamblas, S.L., en reclamación de ■ sente 
de principal, más 400.000 pesetas de intereses y costas, por medio 
cita de remate a la demandada Promociones Urbanas Mamblas, - ■ “ ol)6 en l°s 
cilio actual se desconoce, para que en el término de nueve días se ^enOhac«r' 
autos y se oponga a la ejecución, si le conviniere, apercibiéndole q
lo así le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. mbarg°

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el e 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su para ^venta y seis-

Dado en Zaragoza a veinticinco de abril de mil novecientos
El secretario.

JUZGADO NUM. 10 . Insianc'a
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Prin1

número 10 de Zaragoza; i73de*^'
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo, otros títulos, rep^” 

a instancia de Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria ( 
tada por el procurador don Luis Ignacio Ortega Alcubierre,s,en Joinici*’0 ,0 
José Miguel Naharro Gracia y María Soledad Sánchez Sancho, u acorda 
calle Tenor Fleta, número 18, de Fuentes de Ebro (Z^S^aHunciánd05^ 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, a ^cniaiida ■ 
venta pública del bien embargado como de la propiedad de la P .c¡ones: . $ 
que con su valor de tasación se expresará, en las siguientes con ¿je

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente e 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya. depos'11^0

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, L 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. de ceder a 

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en cal 
tercero. manificStoe,,cíí'

4 .a Los autos y las certificaciones del Registro están de n y |as 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta como subr0^] 
gas anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán suhsis preci° 
dose en las mismas el rematante, sin destinarse a su extinci 
remate. . |aS sig0'6

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas 
fechas: dmit*r^n ^ed3'

Primera subasta, el 23 de julio próximo; en ella no se a lo 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no c sep^dyio 
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta e oc(übre pr6, 
siguiente; en ésta las postura ncias, tercera subasta el 1-5 e 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Es dicho bien: . nljmer0' -^3
Urbana. — Casa en Fuentes de Ebro, y su calle San A» 1 • cUD j0, 

número 1, de 225 metros cuadrados. Consta de dos plantas y garr¡o ’ 
Linda: derecha entrando, Benito Aliacar Tolón; izquierda, va ^oS |ns 3 
hoy calle Ramón y Cajal, y espalda, Francisco Calvo Ran’' 138- 
en el Registro de la Propiedad de Pina de Ebro al tomo - • ¡j 
10.754. Valorada en 18.000.000 de pesetas. nptificl"

En el supuesto de que la subasta acordada no pueda se [a| fiO^ 
demandada en el domicilio que consta en autos, sirva el pres g6js.

Zaragoza a veintinueve de abril de mil novecientos nove 

secretaria, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 10

Cédula de citación de remate .u6Z
En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor mag‘Alr^cja did^g.A" 

gado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza en previ e ^g^ade*1' 
juicio ejecutivo número 241 de 1996, promovido por Ra,K‘’/>nZ conira petí1 
representada por la procuradora doña María Luisa
les Royo Ainaga, Mercedes Gracia Royo, Miguel Serra prlnv 
Manjares Mendoza, en reclamación de 2.136.929 pe^ aresenle s6 c
1.000.000 de pesetas de intereses y costas, por medio de p Qrac¡a । sí 
remate a los demandados Angeles Royo Ainaga. Merce ¡cilio aC . y 
Miguel Serrano Cabezas y Petra Manjares Mendoza, cuyo aut ■ - 
desconoce, para que en el término de nueve días se persone
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*es Parará ejefu.c^n’s* *es conviniere, apercibiéndoles que de no hacerlo así 
Al mis6 P6.^11’0'0 a 9ue hubiere lugar en derecho.

bienes sin Tl° Uempo 86 *es ^ace sa^er clue se ha practicado el embargo de sus 
Dado e 7 rev*° recluerimiento de pago al ignorarse su paradero.

® terciario ra8°Za a ve'nt*nueve de abril de mil novecientos noventa y seis.

Doña^0 NUM‘ U Núm. 24.714

núm 11 aCS^S ®scudero Cinca, secretaria del Juzgado de Primera Instancia

Hace Y su Partido;
’^iacuyo^ ^Ue en el ju*cio ejecutivo núm. 41 de 1996 se ha dictado sen- 

“Sentenc encal)ezamient0 y fallo son del tenor literal siguiente:
lriz Sola Ca^iiT" En ^ara80za a 24 de abril de 1996. — La señora doña Bea- 
** de Zarag 3 er°’ ma8*strada"jueza del Juzgado de Primera Instancia núm. 
CUt'v° núm °4? SU parl*do’ habiendo visto los presentes autos de juicio eje- 
COlnodeman i dC seguidos ante este Juzgado entre partes: de una, 
d°n José Man'3"!6 JUan Bduardo Rubio Flores, representado por el procurador 
^mParo de Fru n^U*° ^a*nz de baranda y bajo la dirección de la letrada doña 
Aragonesas SanZ’y Olra’como demandadas, Iniciativas Inmobiliarias 
^idía, en red " ^n.‘mar’ S L.), y Zanasa, S.L., que figuran declaradas en 

FaBo; de cantidad, y... 4 "

?n,ra Iniciativ6 ■ mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
-• hasta hace38 nmohil'arias Aragonesas, S.L. (Inimar, S.L.), y Zanasa, 
‘nie8ro pag ' / lra"cc y remate de los bienes embargados, y con su importe, 
। Principal ináU3) r Ua r d ° flores de la cantidad de 1.200.000 pesetas 
as costas causad 85° peselas por 8astos de protesto y los intereses legales y 
lc*las demandada38 y SC causen' a las cuales expresamente condeno a 

escriloante es^T01110*011 Cabe recurso de apelación, que se interpondrá por 
. ^S| Por esta UZgado en e* término de cinco días.

los estrad1’1^1]1600*3’ 9Ue por la rebeldía de las demandadas se notifi- 
1Cación persnn-.i°í C Juz8ado y en el BOP, caso de que no se solicite su noti- 

1 Y Para que si ’ pronunci0' mando y firmo.»
nrnobiliarias ArrVa 'C nol*^cación de sentencia a las demandadas Iniciativas 
en,te' Que se insertOnfSaS’S L"(lnimar- S.L.), y Zanasa, S.L., se expide el pre- 
। )ado en Zara > 3r Cn C* y en c* ,abtén de anuncios de este Juzgado. 
a Secretaria 3 ve’nticuatro de abril de mil novecientos noventa y seis. 

. ’ na Jesús Escudero Cinca.

í?»
d En virtud Tel<>n de rCmatC NÚin'25-308

de juicio a^Ordado en resolución de esta fecha, en los autos núm. 271 
nulOn*°JoséGarcíeJACUl'V“" P°r *a Presente se cita de remate al demandado 
con^ días hábiles s rancón'a Dn de que dentro del término improrrogable de 
PmV,nÍere' Persona L|°POn8a 3 *3 ejecuc>ón contra el mismo despachada, si le 
rad Ur3dor que le re °Se 60 lt>S 3UlOS por medio de abogado que le defienda y 
huh°.en s*lUación de^R6?16’ aPerc'bténdole que de no verificarlo será decla-

Seh*U83ren brecho6 pr0Cesa'’ Parándole con ello el perjuicio a que 

rim^$e ha PracticadnPre L3mente que Por desconocerse el paradero del deman- 
p nto de pag0 ° em ar80 sobre bienes de su propiedad sin previo reque- 
. ^Peipal: 453 «¡i-i
Nreses O -563 Pesetas.

La s0900 en ZaratX» C°StaS:.250 000 Pesetas-
ecretaria. 3 3 Veintinueve de abril de mil novecientos noventa y seis.

ÍT nddenotincación ,
gad^3 e* Pr°cedim" Núm. 25.316
Gmbu6 ^’hera Instann^ m,enor cuantía núm. 827 de 1995, seguido en el Juz- 
teneja ’ COn,ra José Marión ■‘i n' 1 * de Zara8oza a instancia de Merz Vertrieb, 

„Cuyo fallo es del t' Pab*0, s°bre menor cuantía, se ha dictado la sen- 

Contra ,8as Cerner en la ™ente *a demanda promovida por el procurador 
Pa8o d^86 María Gi’l Pahl°ma u Y rePresentación de Merz Vertrieb, GmbH, 
*0.768 67 SUma de 170 236 Q7° condenar V condeno a esta última parte al 
desde k interesen a marcos alemanes, o su equivalente en pesetas, 

Cnm 9ue se solir t desde la interpelación judicial, no así 
Wo ra Kt las CMtas

y con CSle Juzgado en h  ^recurso de apelación, que se interpondrá por 
Gil Pa^ el fin de que s" ' ? término de cinco días.»
^¡l novP0’ exi'endo y flrm9 not’ficación en forma al demandado José María 

lentos noventa v « 3 presente en Zaragoza a veintinueve de abril de 
^Zr A »x ‘ y e,s" — El secretario.

12
nú^a Jesús u .. . Núm. 25.121
Hac^0 12 de Zarag07avarm’ Se%etaria de* Juzgado de Primera Instancia 

senNce saber: Que 8°Za/ su Partido;
nLld cuyos encabezamu'nln ®j?:"tivo número 862 de 1995 se ha dictado 

0 y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 18 de abril de 1996. — Doña María Jesús de 
Gracia Muñoz, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 12 
de Zaragoza y su partido, habiendo visto los presentes autos de juicio ejecuti
vo número 862 de 1995-D, seguidos ante este Juzgado entre partes: de una, 
como demandante, Bankinter. S.A.. representada por la procuradora doña Emi
lia Bosch Iribarren y bajo la dirección del letrado señor Cuartero, y de otra, 
como demandados, Fotograbado Luz y Arte, S.L., Francisco Royo Pérez, 
María del Carmen Mas Royo, María del Carmen Embid Rey y Mercedes Rey 
Alcusén, que figuran declarados en rebeldía, en reclamación de cantidad, y...

Fallo: Debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada con
tra Fotograbado Luz y Arte, S.L., Francisco Royo Pérez, María del Carmen 
Mas Royo, María del Carmen Embid Rey y Mercedes Rey Alcusén, hasta 
hacer trance y remate de los bienes embargados, y con su importe, íntegro pago 
a Bankinter, S.A., de la cantidad de 1.398.216 pesetas de principal, más los 
intereses correspondientes y costas causadas y que se causen, en las cuales 
expresamente condeno a dichos demandados.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los demandados se les noti
ficará en los estrados del Juzgado y en el BOP. caso de que no se solicite su 
notificación personal, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación de sentencia a las demandadas Fotograba
do Luz y Arte, S.L., y Mercedes Rey Alcusén, se expide la presente, que se 
insertará en el BOP y en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a veinticinco de abril de mil novecientos noventa y seis. 
La secretaria, María Jesús López Marín.

JUZGADO NUM. 13
Cédula de notificación Núm. 25.025

En el procedimiento de juicio ejecutivo núm. 909 de 1995-C, seguido en el 
Juzgado de Primera Instancia núm. 13 de Zaragoza a instancia de Banco Bilbao 
Vizcaya, S.A., contra Félix Gracia Gascón, Enrique Gracia Gascón y legal 
representante de Técnica de Madera en Ventanas, S.L., sobre juicio ejecutivo, 
se ha dictado sentencia y auto aclaratorio, que, copiados en su encabezamiento 
y fallo, son como sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 14 de marzo de 1996. — En 
nombre de Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzga
do de Primera Instancia número 13 de los de Zaragoza don Luis Pastor Eixarch 
ha visto los presentes autos de juicio de juicio ejecutivo número 909 de 1995- 
C, promovidos por Banco Bilbao Vizcaya, S.A. (GIF número A-48.265.169), 
con domicilio en Bilbao (plaza de San Nicolás, núm. 4), representada por el 
procurador señor Lozano Gracián y dirigida por el letrado señor Vacas Gonzá
lez, contra Técnica de Madera en Ventanas, S.L., con domicilio en María de 
Huerva (Zaragoza), polígono El Plano, nave 19; Félix Gracia Gascón, con 
domicilio en Zaragoza (camino de las Torres. 39, casa 3), y Enrique Gracia 
Gascón, con domicilio en Zaragoza (avenida de César Augusto, núm. 20), 
declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada, 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Técnica de Madera en 
Ventanas, S.L.. Félix Gracia Gascón y Enrique Gracia Gascón, y con su pro
ducto, entero y cumplido pago a Banco Bilbao Vizcaya, S.A., de las responsa
bilidades por las que se despachó la ejecución, por la suma de 6.587.216 pese
tas en concepto de principal, más los intereses y las costas, que 
prudencialmente se fijan en 3.000.000 de pesetas, a cuyo pago debo condenar 
y condeno expresamente a la parte demandada.

La parte dispositiva del auto, copiada literalmente, es como sigue:
Su señoría ilustrísima don Luis Pastor Eixarch, magistrado-juez del Juzga

do de Primera Instancia número 13 de Zaragoza, resuelve aclarar la parte dis
positiva de la sentencia dictada el día 14 de marzo de 1996 en los presentes 
autos, en el sentido de que la referencia que se hace a la condena al pago de 
intereses se entenderá hecha al pago de los intereses pactados por las partes.

Así por esta mi sentencia y auto aclaratorio, de la que se expedirá testimo
nio para su unión a los autos, y por la rebeldía de los demandados, se notifica
rá en la forma legalmente dispuesta si no se solicita dentro de los tres días 
siguientes al de la notificación personal, lo pronuncio, mando y firmo.»

Cúmplase al notificar esta resolución lo dispuesto en el artículo 248.4 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial.

Publicación. — Dada, leída y publicada ha sido la anterior sentencia y auto 
por el ilustrísimo señor magistrado-juez, que la autoriza en el mismo día de su 
fecha, hallándose celebrando audiencia pública en la sala de audiencia de este 
Juzgado. — Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado legal repre
sentante de Técnica de Madera en Ventanas, S.L., extiendo y firmo la presente en 
Zaragoza a veintidós de abril de mil novecientos noventa y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 13 Núm. 25.123

Doña Laura Pou Ampuero, secretaria del Juzgado de Primera Instancia núm. 13 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 927 de 1995 se ha dictado 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 22 de marzo de 1996. — El ilustrísimo señor 

don Luis Pastor Eixarch, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 13 de Zaragoza y su partido, habiendo visto los presentes autos de jui- 
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ció ejecutivo número 927 de 1995-C, seguidos ante este Juzgado entre partes: 
de una, como demandante, por Zaclima. S.L., representada por el procurador 
don Joaquín Salinas Cervetto y dirigida por el letrado don Juan Carrasco Zapa
ta, y de otra, como demandada, PABSA Empresa Constructora, que figura 
declarada en rebeldía, en reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
contra PABSA Empresa Constructora, hasta hacer trance y remate de los bie
nes embargados, y con su importe, íntegro pago a Zaclima, S.L., de la cantidad 
de 523.136 pesetas de principal, más los intereses correspondientes y las cos
tas causadas, que ascienden a 200.000 pesetas, en las cuales expresamente con
deno a dicha demandada.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de la demandada se notifica
rá en la forma en los estrados del Juzgado y en el BOP, caso de que no se soli
cite su notificación personal, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación de sentencia a la demandada PABSA 
Empresa Constructora, se expide el presente, que se insertará en el BOP y en el 
tablón de anuncios de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a veintidós de abril de mil novecientos noventa y seis. — 
La secretaria, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO NUM. 14

Cédula de notificación y emplazamiento Núm. 25.124

En autos de menor cuantía seguidos al núm. 285 de 1996, a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra Glo
ria Baquero Tejero y José Luis Baquero Tejero, sobre menor cuantía, se ha dic
tado la resolución del tenor literal siguiente:

«Providencia. — Magistrado-juez don Jesús Ignacio Pérez Burred. — En 
Zaragoza a 25 de abril de 1996. — Dada cuenta, por presentado el anterior 
escrito por la procuradora señora Bonilla, únase a los autos de su razón y, de 
conformidad con lo solicitado por la adora, emplácese al demandado José Luis 
Baquero Tejero, dado su actual ignorado paradero, mediante la publicación de 
edictos, que se publicarán en el BOP, para que en el término de diez días com
parezca en este Juzgado en legal forma asistido de letrado y procurador, bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo será declarado en rebeldía y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Líbrese el oportuno oficio, que se entregará a la procuradora del actor para 
su diligenciamiento.

Lo acuerda y firma su señoría; doy fe.»
Y como consecuencia del ignorado paradero del demandado José Luis 

Baquero Tejero, se extiende la presente, para que sirva de cédula de notifica
ción y emplazamiento, en Zaragoza a veinticinco de abril de mil novecientos 
noventa y seis. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 14 Núm. 25.252

Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se sigue expediente de juicio 
universal de adjudicación de bienes, a que están llamadas varias personas sin 
designación de nombres, con el núm. 40 de 1994-A, instado por Angeles, Enri
que, Carmen, Antonio y Adelaida Gimeno Sancho; María Nieves, Francisco y 
José Gimeno Gómez; Carmen y Rosa Sancho Marco y Esperanza y Concepción 
Trinchán Gimeno, representados por la procuradora doña Begoña Uriarte Gon
zález, sobre bienes de la herencia del difunto matrimonio formado por Avelina 
Gimeno Marco y Francisco Gimeno Domingo, según testamento mancomuna
do otorgado por ambos en fecha 7 de noviembre de 1940 ante notario, que fue 
de Zaragoza, don Santos Martín Segura, con el núm. 332 de su protocolo.

Por providencia de esta fecha se ha acordado hacer un tercer llamamiento, 
por término de dos meses, para que cuantas personas ignoradas pudieren tener 
o creerse con derecho a los bienes puedan comparecer ante este Juzgado y 
expediente mencionado a alegar y probar lo que a su derecho pueda convenir, 
debiendo acompañar todos aquellos que se presenten en el expediente alegan
do derecho a los bienes los documentos en que lo funden y el correspondiente 
árbol genealógico, en su caso, debiendo, asimismo, expresar, en caso de no 
tener a su disposición alguno de los documentos, el archivo en que deba hallar
se, ofreciendo presentarlo oportunamente.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y seis. 
El magistrado-juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 14 Núm. 25.307

Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia núm. 14 de Zaragoza;

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núm. 729 de 1995-D, se trami
ta procedimiento judicial sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de Caja de Ahorros de la Inmaculada, contra Joaquín Murria 
Cebrián, en reclamación de crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por primera vez y término de vein
te días el bien que más adelante se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la sala de audiencia de este Juzgado el día 22 de julio próxi
mo, a las 9.30 horas, con las prevenciones siguientes:

1 .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.

2* Los licitadores, para tomar parte en la subasta, deberán consl^z(:ayi 
viamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao- 
S.A..número 4.944, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del procedii”^ 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
lico o cheques en el Juzgado.

3.* Podrán participar en calidad de ceder el remate a terceros. ir¿;
4 ." En todas las subastas, desde su anuncio hasta la celebración- y 

hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a M 
hecho referencia anteriormente. iacuaí'

5 .* Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la teg 
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la |aCióii 
del Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
existente; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferei^ - 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán subsistentes, y ^^os.s'11 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mi 
destinarse a su extinción el precio del remate. se s633

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera subasi3- g 
la para la celebración de una segunda el día 6 de septiembre s*?u' 
9.30 horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera su 
do de aplicación las demás prevenciones de la primera. Igualment'--^^ 
caso de que tampoco hubiere licitadores en la segunda subasta, se 
la celebración de una tercera el día 1 de octubre próximo inmediato- e|) ,3 
horas, sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee toma P 
misma el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda. ¡ebí9,st*, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado no pudiera ce 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebrara 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. je noplll*cr

El presente edicto servirá de notificación al deudor para el caso 
llevarse a efecto en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta: an6!0’11^
Piso 3.° derecha, letra D, de 71,55 metros cuadrados útiles. Le^¡¡ah1 

parable un cuarto trastero en el sótano —I, de 3,50 metros 1 
do con el número 17. Forma parte de una casa señalada con e ' 
calle Manuela Sancho, número 40, de Zaragoza. Inscrito en el 
Propiedad número 2 de Zaragoza al tomo 1.983, folio 220, 1 
19.103-N. Se valorará en 9.015.000 pesetas. ntays6'$

Dado en Zaragoza a veintiséis de abril de mil novecientos nove 
El magistrado-juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. — El secretario-

Juzgados de Instrucción
Níí^,,■ *JUZGADO NUM. 7 n , a6lfl5'

, . iuzgado0
Don José María Téllez Escolano, ilustre señor secretario del J » 

trucción número 7 de los de esta ciudad; ^96 s^'1
Por el presente hace saber: Que en el juicio de faltas núm. sigui1’111^ 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor l,te vj$toy ¡o 
«Sentencia. — En Zaragoza a 19 de abril de 1996. — Rabien An10^ 

las actuaciones del juicio verbal de faltas el ilustrísimo señor don, 
Támara Fernández de Tejerina, magistrado-juez del Juzgado^t^r¡0 
núm. 7 de los de esta ciudad, sobre hurto, seguido entre el minjs 
ejercicio de la acción pública; denunciantes, funcionarios del 
de Policía números 51.913 y 77.128; perjudicada. Compañía 
España, y denunciado, José Ros Beltrán, mayor de edad y en Pa 
nocido, y... _ 0 au10^,-

Fallo: Que debo condenar y condeno a José Ros Beltrán, j 
ponsable de una falta de hurto prevista y penada en el artículo 5 , 
go Penal, a la pena de dos días de arresto menor y costas del ju 6S1Uvi 
le de abono para el cumplimiento de la pena impuesta el tiemp0 9 3 
privados de libertad por estos hechos. e ignorar ps

Respecto de las 375 pesetas intervenidas, al desconocerse ^^oino 
quien o a quienes puedan pertenecer, se les dará el destino leg' - 

efectos ocupados. 6dicl°
Para la notificación de esta resolución a las partes, líbrese , 

publicación al BOP. g, fuag’51^
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. —' 

juez.» (Firmado y rubricado.) . rado Pa^ e$l>
Y por medio del BOP, se notifica a José Ros Beltrán, en ^"jentes al ffi 

y se le hace saber que es apelable en el plazo de cinco días, 
notificación, y así como que durante este período se hallan |¡zará y 
Secretaría, a disposición de las partes, y que el recurso se *°r je E*1-* 
tará conforme a lo dispuesto en los artículos 795 y 796 de la 
miento Criminal. >ntos noven13 y

Dado en Zaragoza a veinticinco de abril de mil novecie 
El secretario judicial, José María Téllez Escolano.

Núm-23 ,
JUZGADO NUM. 7
Don José María Téllez Escolano, ilustre señor secretario c ,

trucción número 7 de los de esta ciudad; ^7 Je •tfgel
Por el presente hace saber: Que en el juicio de faltas r|dn1^] gO? a 

ha acordado en resolución del día de la fecha citar por me 10
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CePtode de PCZ.^runa’ q116 se halla en ignorado paradero, para que en con
sta en pla7nUdCilad° comParezca en Ia sala audiencia núm. 8 de este Juzgado 
*as 10.15 h a C P''ar’ P*anta baja, de esta ciudad) el día 4 de junio de 1996, a 

huno n°raS a* °*’jet0 de asistir a la celebración del juicio verbal de faltas 
lenga, baioeVln^n^O?e que deberá comparecer con los medios de prueba que 
^biere h dpercibimiento de que si no lo hace le parará el perjuicio a que 

Dado g Cn derecho-

a ve‘ntiséis de abril de mil novecientos noventa y seis. — 
an0 Judicial, José María Téllez Escolan».

WZGADO NUM. 10

eTv^11^*011 Nú m-251256

figura como 1° acordad° en el juicio de faltas núm. 68 de 1996, en el que 
'ehace saber a ICado J°s^ Luis Navarro Blasco, por medio de la presente se 
e* ^'a 7 de ¡uniV6?3 señalad° Para la celebración del correspondiente juicio 
este Juzgadn í .0, C * "6- a  *a s horas, ante la sala de audiencia núm. 5 de

Pilar. 2, bajo).
y hora señalado ■ Cld 86 C'ta 3 J°sé Lu*8 Navarro Blasco, a fin de que en el día 
Adiendo hacerí U)l.nParezca con los medios de prueba de que intente valerse, 
r®Cer sin alegar° asisl|d° de abogado, con la advertencia de que de no compa- 

Cr^ho. JUsta causa podrá pararle el perjuicio a que hubiera lugar en 

^agoza a^veintnSte SU *nserc*dn en el BOP, expido y firmo la presente en 
ario judicial, ManucVc’*0 m‘* novec*entos noventa y seis. — El secre- 
Í^osdelo^iar

. Ním. 25.257
^^goza v en"0' niag’slrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 

.Resaber Pr0VmCÍa;
^cro 149 de ruor cn aul°s que se tramitan en este Juzgado seguidos bajo el 
l  11 "ladre Martín ? '3 'U81300'3 de Juan Vidal Serna Sema, contra José Cipria- 

d,ctado provea reclamación de cantidad, con fecha 25 de abril de 1996 se 
"Dada cuenta- iT'3 T6’ C0Piada literalmente, dice:

, ^ai>vas de citaeiáanIer'°r P*ÍC3 devuelta sin cumplimentar y las diligencias 
andada en iennr^ Unanse 3 los autos de su razón, y estando la empresa 
Uen en |Os s¡t¡ a, 0 P^adero, cítese a la misma por medio de edictos que 

dehPrCS3 c*Ue las sien C costumbre Y se publiquen en el BOP, advirtiendo a la 
33 revestir formad0168 comun*caci°nes se harán en estrados, salvo las que 

text llCSc 31 Fondo d CpUl0 ° sentencia o se trate de emplazamiento.
día i/d'culado de I h  • aranIla Salarial, según previene el artículo 23.2 del 
cilia dejUniode loo/^i 6 Proccdim¡ento Laboral, para que comparezca el 

ylón Y juicio, con I 3 3S 111 J° horas, a la celebración de los actos de con- 
ignnr.elnCon,rándosc 3 Verlencias y Prevenciones legales.»
ción 3do Paradero se i ,mpre®a demandada José Cipriano Madre Martín en 

' Serta el Presenle en el BOP para que sirva de notifica- 

en Zara » -^gistrado-ju^ 23 ^^inticinco de abril de mil novecientos noventa y seis.
E1 secretario. 3 

L^ADO NUM. 4

üstrísima seño ■ • Núm. 25.258
^aragoZa y su provine^3 "*UeZa tilular del Juzgado de lo Social número 4 

dad^'0 ^'a'lla Miguel a,UlOS cje^ut*vos núm. 75 de 1996, seguidos a instancia 
copia.]011, fiecha 24 de ■ihr¡?n|lrai <JSC°S *otla*’ S-L, en reclamación por canti- 

«S 3 límeme dice- 16 86 113 d*c,ado auto cuya parte dispositiva, 

bienes a° 31 efecto, sin nre°n de *a s®ntencia dictada en los presentes autos, 
tidad a V3 F3rle ejecui u/ n recluer‘m’ento de pago, proceder al embargo de 
l-ese'885.779 pS T°ttal'S L’SUficientes pa'a cubrir 13 C3n- 

^ento ÁJa,provisionalmente COncepto de principal, más la de 85.000 pesetas 
gencia P 0 forma a la comi^iA Pafa cost3s’ sirviendo esta resolución de manda- 
Cede re °n sujeción al orden f pJ6?111^3 de este Juzgado, que practicará la dili- 
• Y en rs° de reposición .L lmil3ciones legales. Contra esta resolución pro- 
‘Usena e?°ntrándose la ejecutada irJUZ8?0 en el plazo de tres días >>
. Ciado PPre^ente edicto en el r o p SC°S * °tt31’ S L’ en ignorado paradero, se 
La tag6 " ^ragoza a veint .SÍrV3 de notificación 3 13 misma. 

rada-jueza  f u  CU3tro de abril de mil novecientos noventa y seis, 
secretario. J

NUM-4
Za lma señora m- • . Núm. 25.259

. Ciace^y SU PrcvincIaT3113 jUCZa dC1 ■luz8ado de 10 Social número 4 de 

d68 Lam s'J"5-a instenda^M^08 ^p' SC tramitan en este Juzgado con el 
C 3bril deSiqnZ otr°s. sobre cantidad6 ° Cervero’conlra Construccio- 

«Dada n "6 que- copiada lite f d’ SC ha d,Ctado Providencia de fecha 15 
autos d 3 cuenta; únase e l,teralmente. dice:

U razón, requiriéndose al "!andamient0 Y certificación de cargas a los 
°Se 31 eJecutado Miguel Romeo tambán para que 

en el término de seis días presente en este Juzgado los títulos de propiedad del 
inmueble embargado.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la ejecutada Construcciones 
Lam, S.C., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente en el 
BOP.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y seis. 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 25.260

La ilustrísima señora magistrada-jueza titular del Juzgado de lo Social número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos núm. 79 de 1996, seguidos a instancia 

de Mustapha Hamdid, contra Estampaciones Mecánicas Izquierdo, S.L., en 
reclamación por cantidad, con fecha 25 de abril de 1996 se ha dictado auto 
cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de 
bienes de la parte ejecutada Estampaciones Mecánicas Izquierdo, S.L., suficien
tes para cubrir la cantidad de 312.407 pesetas en concepto de principal, la de 
31.000 pesetas en concepto provisional de intereses de demora, más la de 30.000 
pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de 
mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la 
diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales. Contra esta resolución 
procede recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de tres días.»

Y encontrándose la ejecutada Estampaciones Mecánicas Izquierdo, S.L., en 
ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP para que sirva de 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a veinticinco de abril de mil novecientos noventa y seis. 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 25.261

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 5 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 110 

de 1995, a instancia de José Luis Torres Castillo, ejecución número 103 de 
1996, contra Las Torres 31, S.L., sobre despido, se ha dictado auto cuya parte 
dispositiva dice:

«Se decreta la ejecución del auto de fecha 21 de julio de 1995 dictado en los 
presentes autos, debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder 
al embargo de bienes de la ejecutada Las Torres 31, S.L., con domicilio en 
camino de las Torres, 31, local, 50008 Zaragoza, suficientes para cubrir la can
tidad de 1.019.594 pesetas en concepto de principal, la de 112.000 pesetas en 
concepto provisional de intereses de demora, más la de 101.000 pesetas que se 
fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento 
en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Líbrense despachos a los pertinentes organismos y Registros públicos, a fin 
de que faciliten a este Juzgado la relación de todos los bienes o derechos de la 
parte deudora de los que tengan constancia.

Requiérase a la parte ejecutante para que ponga en conocimiento de este 
Juzgado si conoce la existencia de bienes embargables propiedad de la parte 
deudora.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco Obedé, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 5 de Zaragoza y su provincia.»

Y para que sirva de notificación a la parte demandada Las Torres 31, S.L., 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos noventa y seis. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 25.263

El ilustrísimo señor magistrado-juez tilular del Juzgado de lo Social número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 93 de 1996, sobre despido, a instancia de Angel Corredor Curdi, con
tra RM Grupo Empresarial, S.L., y Colaboraciones Ferroviarias Martínez, 
S.L., se ha dictado auto cuya parte dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación, 
decreto la ejecución de la sentencia de 1 de diciembre de 1995 dictada en el 
proceso núm. 687 de 1995, seguido a instancia de Angel Corredor Curdi, con
lra RM Grupo Empresarial, S.L., y Colaboraciones Ferroviarias Martínez, 
S.L., y, en su virtud, procédase sin necesidad de previo requerimiento personal 
al embargo de bienes de la parte deudora en cantidad suficiente para cubrir el 
principal de 12.234.096 pesetas, más 500.000 pesetas en concepto de costas 
provisionalmente calculadas, sirviendo el presente auto de mandamiento en 
forma, con obligación de la parte deudora de facilitar la designación de bienes 
o derechos que le correspondan con las cargas que en su caso pendan sobre los 
mismos, obligación a cumplimentar en el plazo de seis días. Notifíquese a las 
partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante de los trabajadores en 
la empresa ejecutada. Contra la presente resolución cabe la interposición de 
recurso de reposición.»
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Y para que sirva de notificación a las ejecutadas RM Grupo Empresarial, 
S.L., y Colaboraciones Ferroviarias Martínez, S.L., y al representante de los 
trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos noventa y seis. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 25.265

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. de eje

cución 318 de 1995, a instancia de José Luis Zorrilla Romero y otro, contra 
Construcciones y Escaladores, S.L., y Roldán Pastor, S.L., sobre cantidad, se ha 
dictado providencia de fecha 25 de marzo de 1996 del tenor literal siguiente:

«Dada cuenta; visto el estado de las presentes actuaciones, se decreta el 
embargo de local destinado a oficinas, letra D, en la planta baja, con una super
ficie de 190 metros cuadrados y una cuota de participación de 2,280% de una 
casa en esta ciudad (paseo de Sagasta, 41). Esta finca figura inscrita con el 
número 7.209 al folio 156 del tomo 4.241 del archivo, a favor de Roldán Pas
tor, S.L., por título de compraventa, con NIF B-22.115.414, todo ello para 
cubrir un principal de 430.966 pesetas, más otras 40.000 pesetas provisional
mente calculadas para gastos, sin perjuicio de ulterior liquidación.

Líbrese mandamiento al señor registrador de la Propiedad número 5 de los 
de Zaragoza, para que tome anotación del embargo y libre y remita certifica
ción en la que consten las hipotecas, censos y gravámenes a que esté afecto el 
bien o que se halle libre de cargas, así como certificación de la última inscrip
ción de dominio a favor de la ejecutada Roldán Pastor, S.L.

Requiérase a la ejecutada para que dentro de seis días presente en este Juz
gado de lo Social número 6 los títulos de propiedad del bien embargado.

Se requiere a las partes para que en el plazo de cuarenta y ocho horas desig
nen perito, con la advertencia de que transcurrido dicho plazo sin presentar o 
manifestar nada al efecto se les tendrá por conformes con el designado de ofi
cio, don Femando Fuentes Rodrigo.

Líbrese oficio a la Jefatura Provincial de Tráfico de Zaragoza, a fin de que 
se sirva anotar embargo sobre el vehículo modelo “Peugeot Scooter", matrícu
la Z-00830-AM.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.»
Y para que sirva de notificación a la parte demandada Roldán Pastor, S.L., 

y otro en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.
Dado en Zaragoza a veinticinco de marzo de mil novecientos noventa y 

seis. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 25.266

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 91 de 1996, sobre cantidad, a instancia de Manuel Franco Gracia y 
otro, contra Construcciones Escaladores, S.L., se ha dictado auto cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, decre
to la ejecución de la sentencia de 16 de febrero de 1996 dictada en el proceso 
núms. 931-932 de 1995, seguido a instancia de Manuel Franco Gracia y otro, 
contra Construcciones Escaladores, S.L., y, en su virtud, procédase sin necesi
dad de previo requerimiento personal al embargo de bienes de la parte deudo
ra en cantidad suficiente para cubrir el principal de 623.331 pesetas, más 
62.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente calculadas, sirviendo 
el presente auto de mandamiento en forma, con obligación de la parte deudora 
de facilitar la designación de bienes o derechos que le correspondan con las 
cargas que en su caso pendan sobre los mismos, obligación a cumplimentar en 
el plazo de seis días. Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y 
al representante de los trabajadores en la empresa ejecutada. Contra la presen
te resolución cabe la interposición de recurso de reposición.»

• pecala^
Y para que sirva de notificación a la ejecutada Construcciones d » 

S.L., y al representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se 

el presente edicto en el BOP.
Dado en Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos noventa y 

El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Nun , íro(.

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Soci 
de Zaragoza y su provincia; |7
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo t

de 1996, a instancia de Markl Stanislaw, contra Construcciones j¡spo- 
García Soriano, S.L., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya p 
sitiva dice: ^grld S13

«Fallo: Que debo estimar y estimo la demanda promovida por a[¡va^ 
nislaw, contra Miguel Angel García Soriano, S.L., y Sociedad Coop^ggfl 
Viviendas Epsylon, S.C.L., declarando que se le adeuda la cantida g3fC(a 
pesetas, y debo condenar y condeno a las empresas Miguel Ang ^go 
Soriano, S.L., y Sociedad Cooperativa de Viviendas Epsylon, S. • " 
de 509.880 pesetas, más el 10% de mora. esolu0*^^

Notifíquese a las partes, informándoles que contra la presente l - 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto legislativo 2 de 199.. P |a sen- 
aprueba el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, a(.onUí 
tencia en estos autos pronunciada y dentro del término de cinco ^piicaci1"1 
de su notificación, podrán anunciar la interposición del recurso e . |nanife’' 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala de lo Soci • 
tándose el letrado que ha de formalizar el recurso. . f e| recu''

Si recurriere la parte condenada, acreditará al tiempo de ^“"^¡erta cn c. 
so haber depositado en la “cuenta de depósitos y consignacione> capi*91. 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de paseo de Pamplona, 12, ^^¡endof66 
número de cuenta 01/996000/6, la cantidad objeto de condena.
rencia al número de autos, recursos. ,»dd= 25.00»^

Igualmente deberá acreditar haber depositado la cantidad d --recursoS 
tas en la mencionada cuenta corriente, haciendo referencia a
suplicación". . el

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» ^igu^ 
Y para que sirva de notificación a la demandada Construcci

Angel García Soriano, S.L., por encontrarse en ignorado paradero.
presente edicto en el BOP. )V6nta y56

Dado en Zaragoza a diecinueve de abril de mil novecientos n
El magistrado-juez. — El secretario. 15.2^

JUZGADO NUM. 6 del JuZg
El ilustrísimo señor don Luis Lacambra Morera, magistrado titu 

do de lo Social número 6 de Zaragoza y su provincia; . nijine^
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este ^an’fde

320 de 1996, a instancia de Francisco Latre Durso y José i^dea^1 
Mur, contra Geval, S.A., en reclamación de cantidad, con feo a . 
1996 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dii*-je ,

«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en ^^'^iberto 
dad, formulada a instancia de Francisco Latre Durso y José jfa 1 
Mur, contra Geval, S.A., regístrense y fórmense autos. Se.scn‘onvoc8torLr- 
junio de 1996, a las 11.45 horas, para la celebración en úmca e |aSa 
los actos de conciliación y juicio, en su caso. Cítese a las partes ¡pcoiaP ¡0 
tencias de que los actos señalados no podrán suspenderse po nClllTiraJ 
cencía de la demandada, así como que los litigantes han de co 
con todos los medios de prueba de que intenten valerse.» g , c0*1 gy

Y encontrándose en ignorado paradero la demandada
mo domicilio en carretera de Logroño, km. 9, barrio de Monz cliaCi0 y
za, se inserta el presente en el BOP para que sirva de not*^caCl.entos o0''1'

Dado en Zaragoza a a veinticinco de abril de mil noveci 
seis. — El magistrado, Luis Lacambra Morera. — El secreta ■
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